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NOMBRE DEL MANUAL 
Manual de Pollticas, Normas y Procedimientos del Departamento de Administración del Talento 
Humano . 
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1 INTRODUCIÓN 

Con el propósito de fortalecer la gestión del talento humano del Fondo de Protección 
de Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado (FOPROL YO), se 
elabora la presente Herramienta Administrativa, en la que se establecen los objetivos, 
las políticas, normas y procedimientos concernientes al quehacer del Departamento de 
Administración del Talento Humano( DATH), a fin de lograr un adecuado control 
interno y coadyuvar con la Administración Superior de la entidad en el cumplimiento 
de su Misión, Visión, objetivos, metas y estrategias institucionales. 

Las directrices establecidas en el presente manual han sido elaboradas en armonía y 

de conformidad con el Reglamento Interno de Trabajo de FOPROL YO, el Reglamento 
que contiene las Normas Técnicas de Control Interno Especificas y el Contrato 
Colectivo de Trabajo; así mismo, se ha considerado el marco jurídico y demás 
disposiciones legales y normas relacionadas en materia laboral vigente. 

2 OBJETIVOS 

2.1. Objetivo General 

Sistematizar las principales actividades y tareas que realiza el Departamento de 
Administración del Talento Humano, mediante una descripción detallada de las mismas 
y el establecimiento de responsables directos, para un adecuado control interno. 

2.2. Objetivos Específicos 

- Establecer los procedimientos de las actividades necesarias para la gestión del 
talento humano de FOPROL YO. 
- Contar con una herramienta que permita estandarizar y controlar la rutina laboral; a 
fin de evitar acciones arbitrarias. 
- Garantizar la aplicabilidad de los derechos fundamentales y derechos colectivos de 
las personas empleadas en FOPROL YO. 

2.3 Objetivos Específicos para la Evaluación del Desempeño 

- Contar con una guía para los diferentes pasos del proceso de evaluación del 
desempeño laboral, en el marco de las funciones y responsabilidades de cada puesto 
de trabajo. 
- Medir el cumplimiento con base en las metas establecidas en el Plan Operativo 
Anual de cada Unidad, Departamento u Oficina. 

Contar con elementos claves para retroalimentar las competencias y 

comportamientos laborales a fin de optimizar el desempeño laboral. 
- Obtener información que sustente la toma de decisiones gerenciales en pro de 
gestionar mejoras institucionales. 
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3 BASE LEGAL 

- Ley de Beneficio para la Protección de los Lisiados y Discapacitados a 
Consecuencia del Conflicto Armado y su Reglamento. 

- Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos. 
- Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones 
- Ley del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada. 
- Ley del Instituto Salvadoreño del Seguro Social y sus respectivos 

Reglamentos e instructivos. 
- Ley de Ética Gubernamental. 
- Ley de Acceso a la Información Pública. 
- Reglamento Interno de Trabajo de FOPROL YD. 
- Reglamento de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas de 

FOPROL YD vigente. 
- Código de Trabajo de El Salvador. 
- Política de Ahorro y Eficiencia en el Gasto del Sector Público vigente. 
- Contrato Colectivo de Trabajo de FOPROL YD. 

4 ALCANCE 

Las políticas, normas y procedimientos establecidos en el presente manual, aplican para 
todo el personal contratado por la modalidad de servicios personales. 

5 POLÍTICAS 

a) FOPROL YD planeará y organizará el trabajo por medio de Planes de Trabajo 
anuales por cada Unidad Organizativa, para lograr un adecuado equilibrio entre el 
cumplimiento de objetivos y metas institucionales con las condiciones de trabajo 
de las personas empleadas. 

b) Al crearse nuevas plazas o al tenerse plazas vacantes en la institución, se 
garantizará la oportuna contratación del talento humano y se velará por su 
adecuada inducción e incorporación efectiva. Así mismo, se priorizará la opción de 
promoción de personal, sobre el concurso externo. 

e) Se garantizará la igualdad de oportunidades en los procesos de contratación o de 
promoción, a las personas con discapacidad, con el fin de facilitarles el acceso a 
un trabajo acorde con su condición y formación. 

d) Se practicará la rotación periódica del personal con la finalidad de promover 
iniciativas en las personas empleadas de la institución, para hacer una carrera 
como servidoras y servidores públicos y para fortalecer sus aptitudes individuales. 

/';·:.\-:,=',<�··::., 
e) Se fomentará el sentid_o de pertenencia1 el compromiso e identidad institucional .rE1:)�;\,,i�{;_'.�), 

el personal de nuevo ingreso, por medio de la entrega del Manual de 81enverntl¡;¡J •• ",.·i;'\ 
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de FOPROL YO, el Reglamento Interno de Trabajo de FOPROL YO, la presentación 
física de la nueva persona contratada en cada una de las Unidades Organizativas 
y por último a través de la inducción directa de su jefatura inmediata. 

f) La formación y capacitación, la evaluación del desempeño y los incentivos 
económicos y no económicos, forman parte del seguimiento y reconocimiento del 
buen desempeño laboral. 

6 NORMAS 

6.1. Normas Generales 

a) El Proceso de dotación e inducción del talento humano de FOPROL YO será 

responsabilidad del DATH. 

b) Para la dotación del talento humano se desarrollarán alternativamente y en su 

orden, los dos procesos siguientes: 

Promoción o ascenso (Convocatoria Interna). 

- Concurso Externo (Convocatoria externa, a través del portal 

www.empleospublicos.gob.sv). Se realizará al haberse agotado la 

convocatoria interna y no hubo empleados o empleadas interesadas en 

concursar por la plaza. 

En ambos procesos se conformará una Comisión Responsable del Proceso, en 

adelante "la Comisión", que estará integrada por la jefatura del Departamento o 

Unidad que cuenta con la vacante, las jefaturas de la Unidad Administrativa 

Institucional y del Departamento de Administración del Talento Humano, así como 

por otras autoridades o personal que la Junta Directiva o Gerencia General 

designen de forma verbal o escrita. 

e) De acuerdo a las necesidades e intereses institucionales, FOPROL YO promoverá 

la rotación, traslados y cambios de roles de trabajo entre su personal, lo cual 

estará regulado mediante los mecanismos de autorización correspondientes. 

d) La promoción o ascenso de personas empleadas de FOPROL YO, no requerirá 

experiencia en puestos iguales o similares, o que realice nuevos exámenes o 

pruebas, salvo que haya más personas empleadas que cumplan con el perfil y 

estén participando en el proceso. Tampoco se realizará verificación de referencias 

personales y laborales. r.J:�;�� 
. ', 
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e) Cuando la plaza de jefatura de un Departamento o Unidad se encuentre vacante, 

antes de proceder al Concurso interno, Gerencia General podrá proponer a Junta 

Directiva las alternativas de traslado de otra jefatura de similar responsabilidad o la 

ratificación de la persona que ejerza interinamente en el cargo, por tratarse de 

cargos nominalmente incluidos en la Cláusula 004 del Contrato Colectivo de 

Trabajo como Representantes de FOPROL YO en sus relaciones con el Sindicato y 

por ende, son de responsabilidad directa de la Administración Superior. 

f) Los concursos de contratación externa se harán a través del portal de empleos 

públicos, según las condiciones de dicho portal. Sin embargo, cuando por alguna 

circunstancia no estuviere habilitado el portal de empleos públicos, se podrá 

realizar la convocatoria a través de un medio escrito de circulación nacional. 

g) Las personas que se postulen en el portal de empleos públicos y sean 

seleccionadas para participar en el proceso de contratación, deberán someterse a 

las pruebas de conocimiento y psicométricas correspondientes, salvo casos 

excepcionales en los que la Comisión justifique y razone su no realización. 

h) El análisis de los resultados obtenidos por cada postulante en las diferentes 

pruebas y la respectiva recomendación del proceso de contratación, será 

efectuada por la Comisión, quien remitirá dicho informe a Junta Directiva para los 

efectos correspondientes. 

i) La Junta Directiva resolverá sobre todo proceso de contratación de servicios 

personales y de procesos de promoción o ascenso. En el caso de promociones, al 

finalizar el proceso realizado por el DATH, se hará del conocimiento de la 

Comisión Mixta de Asuntos Laborales, la cual revisará los procedimientos 

realizados y remitirá a la Junta Directiva sus valoraciones en el término de tres 

días hábiles posteriores a la notificación, previo a la toma de acuerdo por este 

cuerpo colegiado. 

j) Toda contratación de servicios personales será legalizada por medio de un 

Contrato, suscrito por el titular de FOPROL YO y la persona contratada, a fin de 

establecer el vínculo laboral. 

k) El control de la asistencia a la jornada laboral, se llevará por medio del Sistema 

Integrado de Administración del Personal (SIAP}, o cualquier otro mecanismo por 

fallas del SIAP, casos fortuitos o de fuerza mayor. 

1) Se concederá permisos y licencias a las personas trabajadoras, según lo 

establecido en el Reglamento Interno de Trabajo de FOPROL YO y/o en el 

Contrato Colectivo de Trabajo. 
..�-r�·�E ¡;,i�)�?:� ... 

m) Cada jefatura inmediata o persona empleada que tenga bajo su responsabilidad·,.',,·'-""''/ 1:>,\ 
r ,�:\·s·- ·.,·\:.}·;, 

personal, deberá velar, supervisar y verificar la permanencia de las person13}f' ,H;w., ',J0'\ 
Vt� rn?0:::1:'2 t:fy 
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trabajadoras en su lugar de trabajo. En caso de irregularidad, deberá tomar las 

acciones pertinentes de conformidad a lo que establece el Reglamento Interno de 

Trabajo de FOPROL YD. 

n) En ausencia de la Jefatura Inmediata, la persona empleada deberá acudir a la 

Jefatura inmediata Superior para solicitar permisos y/o licencias, según sea el caso. 

Asi mismo, será la Jefatura Inmediata Superior la que autorice en el SIAP. 

o) La autorización o negación de permisos y licencias es de exclusiva 

responsabilidad de la Autoridad competente. 

p) En los casos que una Jefatura inmediata o personas que tengan personal a cargo, 

no atiendan oportunamente las solicitudes de permisos o licencias ingresadas en 

el SIAP por parte de una persona empleada, deberán asumir la responsabilidad, 

principalmente en aquellos casos que genere un descuento en el salario en la 

persona empleada solicitante. 

q) El DATH formulará anualmente un Plan de Capacitaciones para todo el personal 

de la Institución con base en las necesidades estratégicas identificadas, 

requerimientos de la Administración Superior, los resultados de la Evaluación del 

Desempeño y del Clima Organizacional, con la finalidad de fortalecer el desarrollo 

de carrera personal y profesional del personal. 

r) Cuando por incapacidades médicas o licencias sin goce de sueldo que 

comprendan un periodo de tiempo significativo y la persona empleada no se 

encuentre laborando al momento que se apliquen las Evaluaciones del 

Desempeño, la persona evaluadora deberá analizar el caso y si las circunstancias 

lo permiten, deberá buscar los medios para convocar o remitir el instrumento de 

evaluación a la persona evaluada, con el objetivo que ésta última conozca la 

valoración sobre su desempeño laboral y manifieste su acuerdo o desacuerdo con 

la misma. 

s) Se deberá informar al DATH sobre todo proceso disciplinario, para registro, 

aplicación de descuentos por amonestaciones que impliquen suspensión del 

cargo, archivo y resguardo de documentos originados por diligencias realizadas en 

tales procesos. 

t) Las jefaturas de las Unidades de Gestión que correspondan, tendrán un plazo 

máximo de cinco (5) días hábiles para revisar y presentar observaciones o mejoras 

a las herramientas administrativas finalizadas, con el objeto de agilizar el proceso 

de revisión por parte de Gerencia General y de aprobación por la Junta Directiva. 

u) Todo el personal de DATH registrará en el Sistema Informático de su competenQi,,.,.(:,::: .. : , , .  
la información pertinente de forma oportuna, completa y veraz. .;-<" >,,..1v. ·.·,'.;)\\ 

� .-· ,-'' _:·:·!�.\ \;,-_. -� 
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6.2. Normas para la Evaluación del Desempeño del Personal 

a) La evaluación del desempeño se realizará dos veces al año o según lo regulado 

en el Reglamento Interno de Trabajo del Fondo de Protección de Lisiados y 

Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado, debiendo realizarse de 

manera objetiva. 

b) Las jefaturas inmediatas realizarán las evaluaciones del desempeño del 

personal, usando los formularios correspondientes de acuerdo al presente 

proceso. 

c) Al efectuar las evaluaciones, las jefaturas respectivas deberán remitir los 

resultados a través de memorándum al DATH, recomendando la continuidad o 

no del evaluado. Esto último en el caso de las evaluaciones del segundo 

semestre, del personal condicionado y de personal en período de prueba. 

d) Las buenas prácticas y las acciones positivas detectadas a través de las 

evaluaciones del desempeño, deberán estar vinculadas a un incentivo que 

permita el reconocimiento de las mismas. Los incentivos pueden ser de tipo 

verbal, escrito o reconocimiento público. 

e) El proceso de evaluación del año concluye con la segunda evaluación, aunque 

quede un margen de tiempo no cubierto por los períodos evaluados, salvo que la 

jefatura responsable de la evaluación en coordinación con el DATH lo estimen 

necesario debido a la necesidad de definir la continuidad o no del evaluado; en 

tal caso se podrá eventualmente realizar una evaluación adicional, que deberá 

ser autorizada por Junta Directiva. 

f) En caso de existir desacuerdo en relación con la calificación otorgada por el 

evaluador y la percepción del evaluado, este último deberá completar en la parte 

inmediata inferior del formulario, según la competencia, las razones de su 

desacuerdo. 

g) Toda evaluación en la que la persona evaluada exprese desacuerdo, tiene el 

derecho de mostrar su disconformidad en el instrumento de evaluación, a fin que 

se reconsidere la misma. Cada caso se hará del conocimiento de la Comisión 

Mixta de Asuntos Laborales, la cual emitirá una recomendación para que Junta 

Directiva resuelva lo pertinente. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

::-� ':'· ;.,,, • ' \ 1' 
- :..:::·· - : .. ;. .. 
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El Sistema de Evaluación del Desempeño del Personal será aplicado de la forma 
siguiente: 

Por la Jefatura Inmediata: a cada persona empleada que esté bajo su cargo, a través 
de los formularios diseñados para estos efectos. 

La Gerencia General: al Sub Gerente y Jefaturas de Unidades y Oficinas 
dependientes, así como en representación de la Junta Directiva, a las Jefaturas de la 
Unidad Financiera Institucional y Unidad de Auditoria Interna, así como a la persona 
que tenga el cargo de Miembro de Comisión Técnica Evaluadora con funciones de 
coordinador. 

La Junta Directiva: al Gerente General, a través del formulario diseñado para tales 
efectos y suscrito por la Comisión nombrada por ese ente colegiado. 

Alcance del Sistema de Evaluación del Desempeño del Personal: 

La evaluación se aplicará a todas las personas empleadas, de la siguiente manera: 

En periodo que cubra los primeros noventa días laborados, el que se denominará 
Periodo de Prueba, en el cual los resultados obtenidos determinarán la continuidad o no 
de la persona empleada. 

Se excluyen del proceso de evaluación a técnicos y profesionales cuyos contratos 
correspondan a Suministros o Consultorías, aunque el objeto contractual se ejecute en 
las instalaciones de FOPROL YD. 

El personal que, al momento de efectuarse la segunda evaluación, se encuentre en 
período de prueba, se les evaluará hasta que concluyan dicho período. 

Responsabilidades de la Persona Evaluada. 

Estar consciente y convencida de su responsabilidad profesional y personal para con la 
organización, en la que forma parte de los recursos fundamentales para alcanzar los 
objetivos institucionales, en el marco del proceso de evaluación enunciado. 

En coherencia con la responsabilidad anterior, establecer una interrelación positiva, 
abierta, receptiva y colaboradora con su jefatura inmediata, a fin que se logren 
retroalimentar los procesos de trabajo de su competencia, contribuyendo de esa 
manera a su desarrollo personal y profesional. 

Responsabilidades de la Persona Evaluadora. 

Comunicar a la persona evaluada el resultado de su evaluación del desempeño, en los 
tiempos establecidos en el cronograma que, para tales efectos, remitirá la Unidad ;: .c-, 

Administrativa ínstituclonal, t tf�:�;;;�f ]l 
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Trasladar al Departamento de Administración del Talento Humano los resultados de la 
Evaluación, una vez evaluado y notificado a todo el personal bajo su cargo. 

Recomendar de acuerdo a los resultados obtenidos, la renovación o no de los contratos 
del personal bajo su cargo. 

Responsabilidades del Departamento de Administración del Talento Humano. 

Coordinar el diseño, implantación, mantenimiento y actualización del Sistema de 
Evaluación del Desempeño Personal o de sus Componentes. 

Prestar asesoría y capacitación al personal responsable de aplicar las evaluaciones, 
sobre el llenado del Formulario de Evaluación del Desempeño del personal. 

Proporcionar a las personas evaluadoras, los instrumentos necesarios: Normativa para 
la aplicación de la evaluación del desempeño, Formularios, documentos en formato 
digital entre otros, a efecto de facilitar la realización del proceso de evaluación. 

Custodiar e incluir el original de los formularios de la Evaluación del Desempeño del 
Personal, en el expediente personal de cada persona empleada. 

7 ASPECTOS IMPORTANTES A CONSIDERAR 

7.1. Sobre las Plazas Vacantes y su Requerimiento. 

a) Plaza vacante: Es aquella que está autorizada, que cuenta con asignación 
presupuestaria y no está ocupada. Su origen es a partir de: Nueva creación; 
Promoción, retiro I jubilación, renuncia, no renovación de contrato, fallecimiento o 
despido de la persona ocupante de una plaza ya existente; lo que constituye la 
necesidad de iniciar la búsqueda de la persona que pueda cubrir la plaza. 

b) Requerimiento: Es la petición escrita y razonada de una o varias plazas nuevas 
por parte de la Unidad Organizativa solicitante, la cual será remitida al DA TH para 
el análisis del nombre del puesto, función principal y actividades. Así mismo, este 
Departamento realizará la consolidación de todas las solicitudes y las remitirá a 
Gerencia General para la gestión correspondiente ante Junta Directiva. 

7.2. Sobre el Reclutamiento: 

a) Reclutamiento de personal: Es el conjunto de actividades encaminadas a la 
búsqueda, identificación y selección de personas potencialmente calificadas para 
ocupar una plaza vacante en FOPROL YO, así como proveer a la institución de 
personal necesario en el momento oportuno. 

b) Fuentes de Reclutamiento: 
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Fuentes Internas: Son aquellas derivadas de procesos de rotación o 
promoción de personal, para cubrir una plaza vacante. 

Fuentes Externas: Son aquellas a las que se recurre cuando se agotan las 
fuentes internas. 

c) Medios de difusión: Son aquellos por medio de los cuales se hacen públicas las 
convocatorias o resultados de un proceso de contratación de personal. 

d) Convocatoria: Es la publicación que efectúa el DATH, posterior a la elección de 
los medios de difusión a utilizar, con lo que da inicio el proceso de contratación 
externa. Estas se realizan mediante el portal: www.empleospublicos.gob.sv, sin 
embargo, a falta de este, se podrá hacer una publicación por medio de algún 
periódico de mayor circulación nacional. 

7.3. De la promoción o ascenso: 

Consiste en cubrir plazas vacantes por medio de convocatorias internas 
aplicando el debido proceso. 

7.4. De la rotación de personal: 

Consiste en cubrir plazas vacantes a través de permutas o traslados de personal, 
sin necesidad de aplicar nuevas pruebas de conocimiento, manteniendo la misma 
función y actividades, o similares al puesto anterior, tampoco implica aumento 
salarial. Entre los beneficios de este procedimiento se pueden mencionar: 

Permite el desarrollo de habilidades y destrezas de los/as empleados/as de 
FOPROLYD. 
Se dinamizan los equipos de trabajo. 
Propicia la generación de liderazgos. 
Fomenta la igualdad de oportunidades para crecer en diferentes áreas de 
desempeño. 
Evita la deficiencia en rendimiento laboral, por el acomodamiento de las 
personas empleadas en un solo puesto de trabajo. 

7.5 Control de la asistencia a la Jornada Laboral: 
Este se llevará por medio del Sistema Integrado de Administración de Personal 
(SIAP), sin embargo, cuando por caso fortuito o fuerza mayor no se contare con el 
SIAP, el Departamento de Administración del Talento Humano implementará 
cualquier otro medio para cumplir con esta actividad. 

7.6 Permisos y licencias: 
Consisten en autorizaciones que justificarán las ausencias a las labores, que se 
regulan y describen procedimentalmente en este Manual, el Reglamento Interno de 
Trabajo u otra normativa igualmente aplicable. 

7.7 Proceso disciplinario: 
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Proceso administrativo sancionatorio para determinar las faltas al Reglamento y su 
correspondiente sanción. 

7.8 Terminación del vínculo laboral: 
Este puede originarse por los motivos siguientes: renuncia, muerte, destitución del 
cargo, terminación del contrato, resoluciones de interdicción judiciales (penas de 
prisión) o médicas (incapacidades permanentes por invalidez). 

8 PROCEDIMIENTOS 

8.1. Reclutamiento, selección y contratación de personal. 

CÓDIGO: DATH - 8.1 

· �ésponsable 
·.· 

No. Actividad · . Especificaciones 

1 INCIO 
2 Junta Directiva 

Por autorización de nuevas plaza, 
renuncias, fallecimientos, o por 
casos de despido o destitución, 

Previamente tuvo haber 
instruye al Departamento de 

se que 

Administración del Talento 
agotado el proceso de promoción o 

Humano, por medio de Acuerdo, 
traslado. 

realizar el proceso de selección y 
contratación correspondiente. 

3 Colaborador (a) del Recibe Acuerdo y realiza Dirección electrónica del portal de 
Departamento de convocatoria por medio del portal empleos públicos: 
Administración del de empleos públicos, o realiza www.empleospublicos.gob.sv 
Talento Humano publicación a través de un medio de 

comunicación escrito de circulación 
nacional. En casos excepcionales cuando se 

procure la contratación ágil de 
personal y el ahorro de recursos y 
se cuente con procesos de 
contratación finalizados dentro del 
año anterior para la misma plaza 
que se requiere, el Departamento de 
Administración del Talento Humano 
en coordinación con la Unidad o 
Departamento donde se requiera la 
plaza, podrán proponer que se 
contrate a la o las personas 
aspirantes que en tales procesos 
hubieran reunido los perfiles de la 
plaza, que hayan realizado las 
pruebas de conocimiento y 
psicométricas, cuyos resultados 
globales hayan sido satisfactorios . 

..,,,. ..  

/;·{�f\{i 
,,, - 
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No. Responsable Actividad Es'pecificaciones 

4 Colaborador (a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Crea en el Sistema de Empleos 
Públicos el perfil de contratación 
según el Manual de Organización 
Institucional y Descripción de 
Puestos de Trabajo y el concurso 
público para la plaza. 

5 

6 

7 

Jefatura del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Colaborador (a) 
Departamento 
Administración 
Talento Humano 

Colaborador (a) 
Departamento 
Administración 
Talento Humano 

del 
de 
del 

del 
de 
del 

Realiza selección de los 
postulantes, validando los criterios 
de: grado académico, 
conocimientos necesarios y 
experiencia laboral. 

Convoca a las personas 
seleccionadas a través del Sistema 
de Empleos Públicos, para 
someterse a las pruebas de 

evaluación. 
Aplica las pruebas de evaluación 
(conocimiento, informática y 
psicométrica). 

El Sistema de Empleos Públicos por 
defecto realiza una pre se lección, en 
la cual rechaza a los postulantes 
que no cumplen con alguno de los 
criterios. 

A la vez se establece una Comisión 
Responsable del proceso de 
contratación, la cual estará 
conformada por Jefaturas de: 
Departamento de Administración del 
Talento Humano, Unidad 
Administrativa Institucional, Unidad 
o Departamento donde pertenezca 
la plaza y cualquier otra autoridad o 
personal nombrado por Junta 
Directiva o Gerencia General que se 
considere necesario, a fin de 
garantizar los criterios técnicos 
dentro del proceso en cuestión. 

Además, solicita a cada participante 
los documentos que conforman los 
requisitos para aspirantes, descritos 
en el Reglamento Interno de Trabajo 
de FOPROL YO. 

La Comisión responsable del 
proceso establecerá las 
ponderaciones (%) para cada 
prueba de evaluación, cuya 
sumatoria total siempre deberá ser 
iaual al 100% 

8 
Comisión Responsable Realiza entrevista a participantes 
del proceso de del proceso. 
contratación 

La Comisión responsable del 
proceso establecerá la forma de 
calificar los resultados de las 
entrevistas. 

9 
Colaborador (a) 
Departamento 
Administración 
Talento Humano 

Elabora cuadros resúmenes con el 
del perfil de los participantes y con los 
de resultados obtenidos en las 
del pruebas aplicadas. 
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No. Responsable Actividad ' Especificaciones 

Comisión Responsable Revisa los cuadros resúmenes y 

del proceso de elabora un informe con 
10 contratación recomendación, el cual podrá ser 

suscrito por unanimidad o de forma 
razonada seoún sea el caso. 

1 1  Jefatura del Remite a través de Gerencia 
Departamento de General a Junta Directiva el informe 
Administración del suscrito por la Comisión 
Talento Humano Responsable del Proceso de 

contratación, para la resolución 
correspondiente. 

12 Junta Directiva Emite Acuerdo aceptando, 
modificando o rechazando la 
recomendación de la Comisión 
Responsable. 

En el caso que la recomendación 
En el caso que la recomendación sea rechazada, se reinicia el 
sea rechazada se podrá declarar procedimiento con el numeral 3. 
desierto el proceso y se instruirá al 
Departamento de Administración 
del Talento Humano realizar una 
nueva convocatoria. 

Colaborador (a) del 
Publica en el Sistema de Empleos 

13 
Departamento de 

Públicos los resultados del proceso 
Administración del 
Talento Humano 

y notifica a la persona contratada. 

Jefatura del 
Solicita la Unidad Jurídica la 

Departamento de 
a 

14 
Administración del 

elaboración del (de los) contrato(s) 

Talento Humano 
correspondiente(s). 

Elabora el (los) contrato(s) y 

gestiona las firmas del mismo y lo 
15 Unidad Jurídica remite al Departamento de 

Administración del Talento Humano 
cara su rescectivo archivo. 

Colaborador (a) del 
Archiva el expediente de 

Departamento de 
en 

16 
Administración del 

personal el Contrato y proporciona 

Talento Humano 
copia a la persona empleada. 

17 FIN 
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¡ CÓDIGO: - DATH - 8.2 
� . ---- ...... ·-·��-- .__,__....._._ .-,...,. .... 

8.2. Inducción de personal de nuevo ingreso. 

¡ 

¡ 

misma. 

Entrega copia legible de tarjeta de I En caso que la nueva persona 
afiliación del ISSS, INPEP, IPSFA o empleada no posea cuenta 
AFP, según corresponda y copia de bancaria, se le proporcionará , 
libreta de ahorro de la Institución una carta para la apertura de la í 

' ! 

Solicita a la nueva persona 
contratada los documentos 
siguientes: Copia simple de tarjeta 
de afiliación del ISSS, INPEP, IPSFA 
o AFP, según corresponda y copia 
de libreta de ahorro de la Institución 
Bancaria en la que desea que se le 
deposite su salario y demás 
prestaciones. 

Bancaria en la que desea que se le 
deposite su salario y demás 
Prestaciones. 

No. . Responsable 

1 INICIO 
Jefatura del 

- 

2 

Departamento de 

1 Administración del 
Talento Humano 

' 

¡ 
' 

1 
3 Colaborador (a) del 

Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

1 1 

1 
1  
1  

' 
4 La nueva persona 

empleada 

1 
l 

1 

Actividad Especificaciones ! 
t--,--;-�.,,.---·--------. -. -------- ----- -¡ 

Orienta a la nueva persona empleada Entrega a la nueva persona ¡ 
sobre generalidades de la empleada los documentos ¡ 
Institución (Misión, Visión, Decálogo siguientes: i 
de Valores Institucionales, Cultura - Carta de notificación de ¡ 
Organizacional y Normativa contratación í 

aplicable). 1 - Reglamento Interno de Trabajo ! 
- Manual de Bienvenida para 
personal de Nuevo lnoreso. i 

Colaborador (a) del I 
Departamento de 
Administración del 

, Talento Humano 

5 

6 

7 

Colaborador (a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

I Jefatura del 
I Departamento de 
'¡ Administración del 

Talento Humano 
1 

1 
1 

Verifica el estatus en las Instituciones 
Previsionales y de Seguridad Social. 

Entrega a la nueva persona empleada 
el formulario correspondiente al 
Seguro Colectivo de Vida para su 
respectiva inscripción. 
Remite el formulario a través de oficio 

¡ a la compañía aseguradora 
contratada. 

En caso que la nueva persona l 
empleada no esté afiliada a ! 
ninguna institución previsional l 

I y/o al ISSS, se le dará las \ 
indicaciones correspondientes y I 
para el caso del ISSS se le 
proporcionará formulario para su ! 
respectiva inscrioción. ¡ 

i 

1 
Se anexa copia de Documento ! 
Ünico de Identidad (DUI) y ¡ 
Tarjeta de Número de j 

I Identificación Tributaria (NIT) de \ 
la nueva persona emplea:.�::- ;c;:i:::�;c: .. 

.r -::(··.:.:-.,---r·'·::_:;,,,:':.\ 

. :i- �:, �'.\_, s�7.} 
: ··:\ ,: /_; 

'.'�: ·::".:·.:�:,;� 
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._,.._N_o __ ....,..-.-.R·-e-s-:p-. o- ... n�.s-a-_b_l_e-�¡·-,----.-A-c�t�iv-id-a-·d-.-�---..--�-s-p-_e-c-if-ic-a-.f-i-.�-n-e_s __ ..., 
Colaborador (a) del ! Presenta a la nueva persona 

1 Departamento de ' empleada con todo el personal y Administración del i posteriormente se traslada a la I l Talento Humano. 1 Unidad Organizativa a la que I 
pertenece, para la inducción directa _¡1

1• 
I sobre el trabajo a realizar por la 

t---+l--=---------l2efatura inm��-ia_t_ª·----·----·+--------------- ,_ __ 9 _ _,,[_F_I __ N .c., . 

; . CODiGO: DA TH - 8.3 
,_ .... , '... ' .  -  � -  

8.3. Elaboración de planillas del personal: Planilla de salario y prestaciones 
8.3.1. Planilla de Salario ,---,1---------,-,.------------ ·---.--------------·,., 

No. ·¡ . Responsable .- Actividad Especificaciones ¡ 
--·e". ----- ·---- ·�- .. ---- .... --�" ! 

1 INICIO : · , 
-�-1-=�- ·--� 1 ··--¡ 2 . g��ab���d;�t¿ªl �� 1 ����;�m1en�� de i�:���= par�º; pag� J t 

J Administración del I de salario con el presupuesto de ! 

� 
¡ Talento Humano [ funcionamiento. 1 1. 

.. --------·-----�---------------------.!- -------------- � 3 Jefatura del ! Remite a la Unidad Financiera· ¡ A más tardar el día 24 del mes ¡ Departamento de I Departamento de Tesorería 
1. 

anterior al de la elaboración de la ¡ Administración del Institucional el informe con el planilla. ! Talento Humano I requerimiento de fondos para el pago , l 
! de salario con el presupuesto de l 

, i funcionamiento. ! 

Departamento de ¡ órdenes de descuento órdenes de descuento inicia en el ¡ Tesorería I correspondientes al período. día 8 de cada mes y finaliza el dla t 

����������r (a) del t· Elabora a través del--SIAP, las J �:el �i�= ��s reportes-de !  
Departamento de ¡ planillas correspondientes a los I descuentos por llegadas tarde. i 

I Administración del ¡ presupuestos de Funcionamiento ¡ faltas de marcación u otros, así ! Talento Humano · Institucional y Prestaciones a como copia de los documentos ¡ 
Beneficiarios, tomando como base que respalden otros cambios I cálculos de salario de 30 dlas (mes (Acuerdos de Junta Directiva, ! comercial), se incorporan los memorándums, etc.) i descuentos por llegadas tardes, faltas ' de marcación u otros; además, se verifican los descuentos por instituciones financieras ingresadas en el SIAP por el Departamento de I Tesorería Institucional. j 

\\�"..s.�--- /i!!/ 

. \;;"lt<;.;f,5 t> 
1 

8 

5 
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Remite por medio de memorándum a A más tardar el día 12 de cada 
la Unidad Financiera Institucional- mes. 
Departamento de Tesorerla Se anexan los resúmenes de los 
Institucional las pre-planillas de descuentos por cada institución 
salario, correspondientes a los financiera. 
presupuestos de Funcionamiento 
Institucional y Prestaciones a 

1 No. I Responsable 
6 Jefatura del 

Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

�������--�-�-A-c-ti_v_iQ_a_d···��-������, ��-E-s-pe_c_i_fi_c-ac-io_n_e_s---, 

Beneficiarios. 
7 i Jefatura del 

Departamento de 
Tesorería 

, Institucional 
; . 
¡ 
1 

1 
' 1 

Revisa las pre planillas de salario y A más tardar 3 dlas hábiles ¡· 
las remite al Departamento de posteriores a la fecha de recibidas 
Administración del Talento Humano; las pre planillas de salario. l 
en caso de existir observaciones, las 1 1 
pre planillas deberán remitirse sin , ' 

I l firma de visto bueno, para que estas , , 
sean superadas. 1 l 
Una vez se hayan superado las 1 ! 

observaciones (en caso que existan) i 
se remitirán las pre planillas al 1 ! 
Departamento de Administración del l I 

Talento Humano con la firma de visto ¡ 
bueno por parte del Jefe del · 
Departamento de Tesorería 
Institucional, para la elaboración de 
las olanillas definitivas de salario. 

8 1 Colaborador (a) del 
¡ Departamento de · 
¡ Administración del 

Talento Humano 

Emite planilla definitiva de salario y ¡ 
archivos en formato de texto para el '¡ 
pago en la banca electrónica y la 
remite a la Jefatura del 1 1 

I 
Departamento de Administración del I j 
Talento Humano � , 

9 Jefatura·----d-e-1 .,_I _R_e_v-is-a--y--remite a la Unidad ¡ A más.tardar un dfahábil posterior-¡ 
• i Departamento de , Financiera Institucional-Departamento I a la recepción de la pre planilla , 
l i Administración del I de Tesorería Institucional la planilla il revisada. ¡ 
j i Talento Humano definitiva de salario, para el pago ! 

M 
corres ondiente. 1 

Colaborador (a) del Envla por correo electrónico las j A más tardar 3 dlas hábiles I 
Departamento de boletas de pago al personal. 

1 
posteriores a la aplicación del : 

Administración del 
1
. ¡ salario liquido. j 

I[ j Talento Human2_ ---·-·--------- ------;,--- ---------l 

1 1  l  FI� _j 

----.:·"� 
•  1  i.'· '� -, 
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8.3.2. Planilla de Vacaciones al Personal. 

No. Responsable Actividad Especificaciones I , ,_¡ 

1 , INICIO i' 1 �2�+' �c�cilaborador (a) - · �P�r-ev�i-o-a los períodos de vac-ac-ió-n-de---t-.

1-- 
-------- ---¡ 

del Departamento [ semana santa, agosto y diciembre, ¡ 
de Administración , se incluirá en la solicitud de fondos 
del Talento I para el presupuesto de ! ¡ 

, Humano funcionamiento institucional que se ! ¡1_ 
' envía al Departamento de Tesorería j 

Institucional, el 30% del monto I 
correspondiente al período de ' 
vacación, 

3 

4 

Colaborador (a) 
del Departamento 
de Administración 
del Talento 
Humano 

Elabora pre-planilla para el pago de 
vacación la cual se calculará 
considerando los días y períodos 
establecidos en el Reglamento 
Interno de Trabajo y la traslada para 
su revisión a la Jefatura del 
Departamento de Administración del 
Talento Humano. 

En los casos en los que se divida 
planilla de vacación y planilla de 
salario, el cálculo de las 
cotizaciones del Seguro Social, 
deberán hacerse por diferencia; 
es decir, aplicar el cálculo de las 
cotizaciones del 3% laboral y el 
7.5% patronal hasta el máximo 
cotizable según los ingresos 
totales del mes, para cada 
empleado. 
En el caso del Impuesto Sobre la 
Renta se aplicará la tabla 
mensual a la suma de los 
ingresos mensuales y dicho valor 
se dividirá de forma proporcional 
entre ambas planillas, con el fin 
de no cargar el total del 
descuento en una sola de ellas. 

I Jefatura del j Revisa y remite a la Unidad I 
I Departamento de , Financiera Institucional- i 
¡ Administración del I Departamento de Tesorería j 
[ Talento Humano ¡ Institucional la pre-planilla de , 

vacación, para el pago j 
corres endiente, 

5 Jefatura 
Departamento 

I Tesorería 
Institucional 

del 

I 
Revisa y remite con firma de visto A más tardar 3 días hábiles luego . 

de bueno la pre planilla de vacación de haber recibido la pre planilla I 
para la elaboración de planilla I de vacación ¡ !_,' definitiva, o en caso de existir alguna 
observación la devuelve para la 

i corrección corresoondiente. 
6 j Colaborador (a) 1 Emite planilla definitiva de vacación y ¡ 

, del Departamento l la remite a la Jefatura del ; 
I de Administración Departamento de Administración del 1

1, del Talento ¡ Talento Humano para la revisión. 
Humano ¡ I 

1 ' 
1 
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1 1 No. Responsable- Actividad Especificaciones 

7 ¡ Jefatura del Revisa y remite a la Jefatura de la ¡ A más tardar un dla hábil luego ¡ 
! Departamento de Unidad Financiera Institucional- · de recibir la pre planilla revisada ¡ Administración del Departamento de Tesorería y firmada de Visto Bueno por ¡ Talento Humano Institucional la planilla definitiva de parte de la Jefatura del 

I vacación, para el pago Departamento de Tesorerla ¡ corresoondiente. , Institucional , 
8 FIN 

8.3.3. Planilla de Aguinaldo 

1 
_ _  ¡  

.  

•  

Actividad Especificaciones ¡ 
--, Elabora el informe con el A más tardar el 24 de noviembre Í requerimiento de fondos para el pago de cada año. j de salario del mes de diciembre, el 1 ¡ cual incluye el aguinaldo, ambos con ¡ ! fondos del presupuesto de [ • funcionamiento y lo remite para i 

revisión a la Jefatura del Departamento de Adrninistración del Talento Humano. 

i No. 1 .Responsable j ' 1 l INICIO � 2 1 Colaborador (a) del I 
I 

Departamento de Administración del , 
¡ Talento Humano I 
l I 

3 ! Jefatura del f'Revisa y remite a la Unidad ¡ ---- 
! [ Departamento de i Financiera Institucional-Departamento ¡ ·u¡ Administración del de Tesorerla Institucional el informe 

1

1 
Talento Humano. con el requerimiento de fondos para el pago de salario y aguinaldo con el I __ ·-·:¡-j__presup}JSStO de funcionamiento. .1 4 . Colaborador (a) de: I Elabora pre planilla de aguinaldo, la ¡ 

¡ ! Departamento de , cual se calculará aplicando lo que : \ 
j ! Administración del 1 establece el Reglamento Interno de ¡ ¡ 
¡ 1 Talento Humano Trabajo y la remite para revisión a la I , , Jefatura del Departamento de I 
----k Administración del Talento Humano � . ¡ 5 1 Jefatura del Revisa y remite por medio de A más tardar el día 5 de diciembre ! / Departamento de memorándum a la Unidad Financiera- de cada año. ! 

¡ Administración del Departamento de Tesorería · Remite documentos que incidan l 
¡ Talento Humano Institucional la pre planilla de en los cálculos de la planilla ¡ I Aguinaldo. (Acuerdos de Junta Directiva, , 
I Memorándums u otros). ! 
1 • ; 1 
I l 
1 ' 

¡ , ,  L-" 
., . , ,  j  ,,. 

�-�--------�-------------�------------�t·, . .  \  

:  .-1 

. .  ·/ 
,· /,' 

' . ;.· 
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No . .  
6 

·  Responsable · / 
Jefatura del 
Departamento de 
Tesorería 
Institucional 

Actividad 1 Especificaciones l 
haber Revisa la pre planilla de aguinaldo y la 3 días hábiles luego de 

remite al Departamento de recibido la Pre-Planilla 
Administración del Talento Humano; 
en caso de existir observaciones, la 
pre planilla deberá remitirse sin firma 
de visto bueno, para que estas sean 
superadas. 
Una vez se hayan superado las 
observaciones (en caso que existan) 
se remitirá la pre planilla al 
Departamento de Administración del 
Talento Humano con la firma de visto 
bueno por parte de la Jefatura del 
Departamento de Tesorería 
Institucional, para la elaboración de la 
planilla definitiva de aguinaldo. 

7 Colaborador (a) del 
I 

Emite planilla definitiva de aguinaldo y I 
Departamento de archivos para el pago en la banca 
Administración del i electrónica y la remite a la Jefatura '¡ 
Talento Humano , del Departamento de Administración , 

1
1 del Talento Humano para la revisión ! ' 

correspondiente. ! i 
Jefatura del J Revisa y remite planilla definitiva para ¡ Un dla hábil luego de recibir pre- ; 
Departamento de , el pago de Aguinaldo. , planilla con el visto bueno por \ 
Administración del ¡ i parte de la Jefatura del ; 
Talento Humano , ¡ Departamento de Tesorería ¡ 

1 
: Institucional. ' 

Colaborador (a) del Remite por correo electróñico las 1 \ 
Departamento de ¡ boletas de pago de aguinaldo al I 
Administración del ¡ personal. ¡ 
Talento Humano 1 ' 

-- - - - -- ---· ---- 

FIN ; : 

-----·-·-·------"-----------·�---- j__�----------�- .... ____,.,.) 

8 

9 

10 



-- � ... 

Q 
Fecha: 13/12/2018 

'>_ ·� Manual de Políticas, Normas y Procedimientos del 
' . Departamento de Administración del Talento Humano 

Pág. 23 de 
. �-' ' � . ,' Rev.: 01 

109 

8.3.4. Planilla de Indemnización 

..... ¡ 
12 de diciembre I 

¡ 
i 

Especifica'ciones Actividad 

Elabora pre planilla de A más tardar e.l indemnización, considerando para de cada año. el cálculo lo establecido en el ¡ Reglamento Interno de Trabajo; 1 para los casos que la persona empleada no haya cumplido un año ¡ de labores, se hará el cálculo 
1

¡ proporcional dividiendo el salario base entre 360 y multiplicándolo por ; la cantidad de días laborados y la 1 1 remite a la Jefatura del i ;:,; Departamento de Administración del I Talento Humano. 

1 INICIO 2 Cola�bo_r_a�do_r_(-a) del Departamento de , Administración del 
i Talento Hu mano 
1 

3 Jefatura del Revisa y remite por medio de Remite documentos que incidan 1¡· Departamento de memorándum a la Unidad Financiera en los cálculos de la planilla , 

f 
Administración del '. Institucional-Departamento de (Acuerdos de Junta Directiva, í 

, Talento Humano ' , esorerla Institucional ta pee planiíía I Mernorándurns u otros) ¡ 

.+,,,.,,,, '" 1 :\::'::m"�"'"",, planilla de 3 días hábiles ,,ego de aaoo,1 
- l Departamento de indemnización y la remite al recibido la Pre-Planilla 

I 
Tesorerla Departamento de Administración del , II Institucional i Talento Humano; en caso de existir I 

I 
J 

I 
observaciones, la pre planilla deberá I 

l. 1 remitirse sin firma de visto bueno, 1 
I i para que estas sean superadas. 

1 : , 1 Ubna vez se (hayan superado las) 
I 

o servaciones en caso que existan se remitirá la pre planilla al , 
l. 

Depa rtamento Administración del ,. Talento Humano con la firma de visto 

L 
bueno por parte de la Jefatura del Departamento de Tesorer;1a 
tnstinrcionai, para la elaboración de la ¡ilanilla definitiva de indemnización 5 orador (a) del : Emite planilla definitiva de , 

I Departamento de i indemnización y archivos para el I 
I 

Administración del I pago en la banca electrónica y la Talento Humano ,
1 

remite a la Jefatura del 
I 

Departamento de Administración del 
¡ Talento Humano para la revisión ¡ ; , correspondiente. 1 . 

I No. !" Responsable ! 
• 1 

6 Jefatura del ¡ Revisa y remite la planilla definitiva . Un día hábil luego de recibir la j Departamento de 
I 

para el pago de la lnde_mnización, pre-planilla con el visto bueno p_or j Administración del contra entrega de pre planilla firmada parte de la Jefatura.> .íjel, ': ·· , Talento Humano con el visto bueno del Departamento Departamento de Tésor�ii-a·f:.>>. 
¡ de Tesorería Institucional. Institucional. ':: . . .  ,J. · :  '•e'· 
· ¡ · • _ i':'.1 . ' 

: ,  ;;,...:': 
::. :. -··---- /'I_.' 
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No. ¡ .  Responsable Actividad . : · 1 Especificaciimes J 
i---7-�j-C�o�la-b�o-r-a�d-o-r(�a7}-d�e-l-r-cR�e-m-,-.ite�p-o-r�co�rr-e-o�e�le-ct-ró�n�ico-�l-a-s�l��-�----�--- l 

I Departamento de boletas de pago de indemnización al J : 
Administración del personal. ¡ j 
Talento Humano 1 -----------l 

-8- FIN _1_____________ 1 j 

8.3.5. Planilla de Liquidación 
I No. Responsable Actividad _E_s_p_e_c-if-ic_a_c·i·o-ne_s __ , __ ,.l 

1 ' INICIO • _J i 

1 
Cola_b_o_r_a-do-r-(a_)_d_e_l-+--E-l_a_b_or_a_p_r_e_p_la_n_i_lla_d_e_V_a_c_a_ci-ó-n,- 1 A más tardar 10 dlas hábiles I 

Departamento de Aguinaldo e Indemnización I posteriores a la fecha de ! 
Administración del proporcionales al tiempo laborado, recepción del Acuerdo en el que ! 

I Talento Humano para ser remitidas a la Jefatura del se informa la finalización de l 
1 ! Departamento de Administración del contrato. ' 

Talento Humano. 
1¡ Para el cálculo proporcional de la 

vacación se hará la división de la 
! vacación correspondiente al año 

completo entre 360 y se multiplicará 
por el número de dias laborados, a 
dicho monto se le descontará los 
pagos de vacación efectuados por ¡ 
este mismo concepto. 1 

El aguina ldo e indemnización I 
proporcionales se calcularán ¡ 
dividiendo los montos totales de ! 

cada uno entre 360 y se ·, j 
multiplicarán por el número de dias . ¡ 
laborados. ¡ • 

--- ·-··--·--·--· ···- . - ----·-············-------··············-·-+-··-·-·····-··--- -·········--- ----1 3 Jefatura del Revisa y remite por medio de I Remite documentos que incidan , 
! Departamento de I memorándum a la Unidad Financiera ! en los cálculos de la planilla ! 

i Administración del ¡ Institucional-Departamento de ¡ (Acuerdos de Junta Directiva, ¡ !! Talento Humano 
I 

Tesorerla Institucional las pre planillas I Memorándums u otros) ! 
de Liquidación (Vacación, Aguinaldo e 1 ¡ 

I Indemnización proporcionales). ¡ ¡ 

1 
1 ' 
! : 

i 1 ; 

I t1li;�� 
.,-,':,.. :._.'.j 

. ,::; '\·::,,;;f:t>',' 
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No. R���l-.. Actividad I Especificaciones J 
4 i Jefatura d,;'j"'fRevisa las pre planillas de liquidación ! 3 dlas hábiles luego de recibida -¡! 

[ Departamento de I y las remite a la Jefatura del ¡ 

Tesorería I Departamento de Administración del 1 1 
Institucional I Talento Humano; en caso de existir 1 

1 I observaciones, las pre planillas 
deberán remitirse sin finma de visto ¡ 
bueno, para que estas sean · 
�:e���s. se hayan superado las J ¡¡ 
observacíones (en caso que existan) 1 ! 
se remitirán las pre planillas al 
Departamento de Administración del I i 
Talento Humano con la finma de visto I 
bueno por parte de la Jefatura del ! ¡ 
Departamento de Tesorerla 1 ! 
Institucional, para la elaboración de I j' las planillas definitivas de liquidación. 

5 Colaborador (a) del Emite planillas definitivas de Un dia hábil luego de recibir las ¡ 
¡ Departamento de liquidación y archivos para el pago en pre-planillas con visto bueno, ¡ 
1 , Administración del 

I 
la banca electrónica y la remite a la I por parte de la Jefatura del ¡ 

_J' 
Talento Humano Jefatura del Departamento de I Departamento de Tesorería ,

1
. 

Administración del Talento Humano , Institucional. 
____ ----,-,-+--=ara la revisión corres ondiente. . ! . , 

6 I Jefatura del Revisa y remite las planilla definitiva,;-¡-- j 
Departamento de de liquidación y los archivos para el I l 

! Administración del ¡ pago electrónico en formato digital a , ¡ 
· Talento Humano I  la Jefatura de la Unidad Financiera ' j' 

�nst1tucional-Departamento de Tesorería lnst1tuc1onal. 
1---+-�· -��-- 7 Colaborador {a) del Remite de manera impresa las ! 

Departamento de I boletas de pago de liquidación y se l 
Administración del ¡ deja constancia finmada de recibido. ¡ [ Talento Humano � � -  _¡ 

8 j �N _J_. J__ j 

' , = .  
¿ , 



Fecha: 13/12/201 B 

Manual de Políticas, Normas y Procedimientos del 
Departamento de Administración del Talento Humano 

Rev.: 01 
Pág. 26 de 

109 
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l CODIGO: DATH-' 8.4 ·' 
' •  "r,>• "'�" .., • ._, �· • .,. • 

8.4. Elaboración de planillas previsionales 
8.4.1. Planilla de AFP's e INPEP 

r;;::-T-;esponsable · l .. _ Actividad Especificaciones l 
�10 i -l 

2 · Colaborador (a) ¡ Prepara y Reporta las 1 
Departamento de , remuneraciones del personal 
Administración del I conforme a las planillas de salario I 
Talento Humano i y/o vacación correspondientes al 1 ' 

! mes anterior, dentro del Sistema de · ! 
' Elaboración de Planillas I 

!---+-------�!. _Pr�visionales (SEPP). .__ __ ------------ 
3 Colaborador (a) del f Envía las planillas a las instituciones A más tardar el quinto dla hábil 

Departamento de ¡ previsionales a través de los del mes 
Administración del sistemas correspondientes y se 
Talento Humano I  guarda respaldo en forma digital, 

tanto en formato PDF como en I formato de Datos. 1 
l Las imprime y remite a la Jefatura j > 

• 
¡ 

1 del Departamento de Administración • 

' del Talento Humano. l 
4 Jefatura del Revisa y remite a la Unidad A más tardar el quinto día hábil 

Departamento de Financiera-Departamento de del mes. 
Administración del Tesorerla Institucional a través de 
Talento Humano memorándum las planillas impresas En caso de existir diferencia 

y firmadas, para el pago respectivo. entre el monto reportado a 
través del SEPP y el monto 
provisionado en las planillas de 
remuneraciones, se detallará en 
el memorándum los ajustes a 
realizar. 

5 Jefatura del Realiza el pago a través de canales I A más tardar el décimo día hábil j 
1 

Departamento de I Electrónicos. I del mes. 
Tesorería 

1 1 • Institucional i 
' 6 ! FIN _______ J 
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8.4.2. Planilla del ISSS 

1 .  
'  Responsable Actividad 
! No. ¡ · Especificaciones ' 

- 
•.. ...! 

1 INICIO ' 
2 Colaborador (a) del Prepara y reporta las remuneraciones A más tardar el quinto día hábilj 

Departamento de conforme a la planilla de salario y/o del mes. l 
Administración d e l ,  vacación correspondiente al mes l 

I Talento Humano anterior, dentro de la Oficina Virtual ; 
! i 

del ISSS (OVISSS) y crea el respaldo ! 
¡ 1 de la planilla en formato PDF. 

1 
1 

Las imprime y remite a la Jefatura del 
Departamento de Administración del ' ' 

1 Talento Humano. 1 

i ' 1 

- 
·--··-;c.-t-·-----····-·· ···--- A.más tardar el-quiritcictt"a°hébÍI I 3 Jefatura del ¡ Revisa y remite a la Unidad Financiera 

Departamento de Institucional-Departamento de del mes. 
Administración del Tesorería Institucional a través de 
Talento Humano memorándum la planilla impresa y 1 

1 firmada. ! 
1 ' . 

' 
4 Jefatura del I Realiza el pago a través de canal A más tardar el último día del i 

Departamento de · electrónico o a través de cheque en mes siguiente al de las i Tesorería ventanilla. cotizaciones. 
1 Institucional 
1 .¡ ·---·-··· ·------·- -· 

i 5 FIN ! 

-.!- 
�·-· - 

J 
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______ ,,.,� 

" 

8.5. Promoción o ascenso de personal 

! No. j · R�spo�sable 
- 1 . 

! · Actividad Especificaciones 
____ ¡ 

! 

l ··--- -¡ 

4 • Jefatura del 

I 
Departamento de 
Administración 

¡ del Talento 
I Humano. 
! 

Revisa y envía al personal el 
formato de convocatoria interna por 
medio de correo masivo a los 
correos institucionales. 
Recibe a través de correo 

' institucional los currículos 
actualizados de las personas 
empleadas interesadas. 

empleadas 
no cumplan 
les notificará 
de correo 

los aspectos 
para dicha 

La Comisión responsable del 
proceso de promoción estará 
conformada por: las Jefaturas 
del Departamento de 
Administración del Talento 
Humano, Unidad Administrativa 
Institucional, Unidad, 
Departamento u Oficina donde 
pertenezca la plaza y cualquier 
otra autoridad o personal que 
se considere necesario, a fin de 
garantizar los criterios técnicos 
dentro del proceso en cuestión. 

i<fif ):,-:::�'f :�l:}. 
:1 ::v .. .J,.��" t;.,c11 
:_··.'�:J. r;;�zr_c_��-::. f;}'!} 

·'.T:>:\i�:-,·, \·t / 
. .  �  _.,. 

Las personas 
interesadas que 
con el perfil, se 
por medio 
electrónico, 
considerados 
valoración. 

; Revisa y analiza los currículos 
I recibidos. 

I En el caso de identificarse que más 
de una persona empleada cumple 
con el perfil, se procederá a 
convocar para la realización de las 
pruebas correspondientes; 

, mientras que si solo se identifica 

I 
que hay una persona empleada 
interesada que cumple con el perfil, 

· se emitirá un informe con 
recomendación, suscrito por la 
comisión responsable del proceso 
de promoción o traslado. 

5 I Comisión 
! Responsable del 
! proceso de 
i promoción o 
' traslado 
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, . .  ,  :T.\ 

i 
1 
1 
' i 

-- 

1 
f 
1 

l 
' 
' 

i 
' ¡ 
� 
' 
' i 
i 
' 
! 

! 
' 
' 
i 

1 

1 
.. �·· ,::�1 

/{::�: :.� -- 

1 
"{{: 

recomendación. 

---��-�--�--11- ------------- -------- 
Remite a través de Gerencia 
General a Junta Directiva el 
informe suscrito por la Comisión 
Responsable del Proceso de 
promoción o traslado, para la 
resolución correspondiente. 
Así mismo, remite el informe 
suscrito por la Comisión 

, Responsable del Proceso a la 
Comisión Mixta de Asuntos 
Laborales para los efectos 
corresoondientes. 

I Emite Acuerdo aceptando, 
modificando o rechazando la 
recomendación de la Comisión 
Responsable. 

l. 
En el caso que la recomendación 
sea rechazada y no se tenga ¡ personal contratado que se 

' considere idóneo para la plaza 
vacante, se instruirá al 
Departamento de Administración 
del Talento Humano, iniciar un 
proceso de contratación por medio 

. de convocatoria externa. 

de 
o 

proceso 
promoción 
traslado 

Jefatura del 
Departamento de 
Administración 
del Talento 
Humano 

Junta Directiva 10 

9 

� 8 

, __ N_o_. _, __ Responsable _ ___[_-_._- _ Actividac! ___j __ : Especific��iones j 
6 Colaborador (a) 1 Cuando haya más de una persona Podrá requerir a alguno de los : 

del Departamento empleada interesada y que miembros de la Comisión Í 
de Administración cumplan con el perfil, se aplicarán Responsable del proceso, o a !¡ 
del Talento las pruebas de evaluación personal especializado, la 
Humano necesarias (conocimiento, elaboración o actualización de !I informática, psicométricas, los instrumentos de evaluación, j_ 

entrevista) según lo requiera la procurando el formato de I 

I 
Unidad o Departamento donde respuestas con opciones , 

, pertenezca la plaza. múltiples, falso o verdadero, ¡¡ ,1. paréntesis, etc. Con el objetivo 
de evitar la subjetividad y ! 

f-�7---+�C�olaborador -(a)! Elabora cuadros resúmenes-con ei"-[�r_a���i�l�ntrar��i,�esnac��� deÍ-¡ 
del Departamento perfil de los participantes y con los proceso establecerá las ¡ 
de Administración resultados obtenidos en las ponderaciones (%) para cada :

1 del Talento pruebas aplicadas. prueba de evaluación, cuya , 
Humano sumatoria total siempre deberá ¡ 

ser igual al 1 00% ¡ 

I j 
��-- --+' ��-�---�----------+--------------------; 

Comisión Revisa los cuadros resúmenes y 
Responsable del elabora un informe con 
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1 
1 

Esp�cificaciones Actividad 

Realiza las notificaciones 
correspondientes y en los casos 

I que aplique, solicita a la Unidad 
Jurídica la modificación del 
Contrato de Servicios Personales. 

¡ Modifica el Contrato, gestiona las 
: firmas del mismo y lo remite al ¡ Departamento de Administración 

! Jefatura de la 
i Unidad Jurídica 

1 

12 

del Talento Humano para su 
1 resoectivo archivo. 

13 Colaborador (a) Archiva en el expediente de 
del Departamento personal el Contrato modificado y 

de Administración proporciona copia a la persona 
del Talento empleada. 
Humano 

14 FIN 

1 .;;'; 1 · Res po nsab le 
' ' __ · __ 

r 11  Jefatura del 
I Departamento de 

Administración 
del Talento 
Humano 

{ts::;;i�), 
-- ,\ 

e- . .  
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8.6. Rotación, traslado o permuta de personal 

8.6.1. Caso A: Entre diferentes Unidades de Gestión. 

,-·-· - �,..-�. ,�- -·� -·. 

COOIGO: DATH - 8.6 

\ 
. \ 
. \ 

· ;  

de I elaboran iniciativa de rotación I desmejorará el sueldo o salario I Unidades 
' 

.. 

! 
. - í 

No. Responsable Actividad Especificaciones ., 

- ' 
1 INICIO '  
2 Jefaturas de l a s ;  Identifican la necesidad, coordinan . y ¡ En ninguna rotación se : 

, Gestión que ¡ consultándolo con el personal de la persona empleada requieren la rotación i involucrado y la comunican por escrito involucrada en la rotación. ,, 

¡ al Departamento de Administración 
del Talento Humano. ' 

3 Jefatura del I Analizan la iniciativa valoran los : y de : propósitos de éstas y su relación con ' ' Departamento Administración del i los fines institucionales. Elaboran : Talento Humano y ¡ propuesta conjunta y trasladan a 
de Unidades o I Gerencia General para su valoración. Departamentos solicitantes. , 

4 Gerencia General ! Recibe y analiza la propuesta, y en I En caso de aceptarla continúa en ' 
! 

1 
1 caso de denegarla, traslada con el paso 6 
' 
! observaciones. . 

5 Jefaturas de Unidad · Atienden las observaciones y trasladan ;i o Departamento nuevamente a Gerencia General para solicitante y de gestionar ante Junta Directiva la Talento Humano. i resolución correspondiente. 
' 6 

I 
Junta Directiva 

1 
Autoriza o deniega de forma definitiva ¡ la propuesta y la comunica por medio I 
de Acuerdo al Departamento de [ Administración del Talento Humano. 

7 Jefatura del Notifica de forma verbal o escrita a la f Finaliza el procedimiento si no .' Departamento de Jefatura del Departamento y Unidad I implica modificación de contratos. . Administración del correspondiente, resolución dada por , I Talento Humano Acuerdo de Junta Directiva sobre las I 
' rotaciones respectivas. , 

8 Jefatura del Notifica a la persona empleada ya sea ! ., 

.1 Departamento de de forma verbal o escrita la rotación a [ Administración del realizar, dicha notificación se anexa al , 
I Talento Humano respectivo expediente; y si es el caso, ! a la Unidad Jurídica para la I 
1 modificación del o los contratos ' ., 

respectivos. ·i 

9 Jefatura de Unidad Elabora modificación del contrato y ., Jurídica gestiona las firmas del mismo, y lo i 

1 
remite al Departamento de I Administración del Talento Humano, 1 

! para su archivo. 
1 {:,<?::,\};_- '"' 1 

/ ::·,_,· ; ·: 
" . .,-�. 

,· •.' 1 , ,  

-: ..... -... �:�--;::;:..:,• 
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No. Responsable Actividad 1 Especiñcaclones 
¡ 

10 Jefatura y/o Recibe el contrato. remite copia ! 
Colaborador del escaneada del contrato a la persona ¡ 
Departamento de empleada y archiva original en el i 

Administración del I expediente de esta. 1 Talento Humano 
1 1  FIN ! ' 

·=�·"-- 
--..�,,...,,,. . .,.,..,,,.,.._�-�c.-,.,,.. ___ ._,,.' '• ••' -,�, <O"'C-•n, _,...,, .,,.,. ,_,_, ·--·---"" ... " •. -- ........ -L-.--. .•' - �-,--.·�----,.-..,..,.,..,,.,. .... � •. -- .. c.-.•, ... -·- 

8.6.2. Caso B: Plazas de Jefaturas 

Actividad Especific_acic;mes 

2 Jefaturas de 
Unidades 
Gestión 
requieren 
rotación. 

las ! Elaboran la propuesta con justificación i Unicamente cuando la propuesta 
de I y fundamentación correspondiente y la :

1 
sea para rotación de jefaturas de 

que I trasladan a Gerencia General con departamento, oficinas, secciones 
la , copia a la jefatura de la Unidad I o zona según el caso. 

! Administrativa Institucional y de I 
r I , Departamento de Administración del ; 
: Talento Humano. i 

observarla, 

i Recibe la propuesta, convoca a la I 
Jefatura de la Unidad Administrativa I 
Institucional y de Departamento de I I Administración del Talento Humano, y i 

, se efectúa el análisis de conveniencia, ¡ 
i viabilidad v factibilidad de la oroouesta. , 

Gerencia General 

Gerencia General 3 

4 ' Analiza la propuesta, o la remite a ¡• En caso de no 
I Junta Directiva para su resolución. continúa en el paso 6 1---5-+-J-e-fa-t-ur_a_s_d_e_la-s---+I-A-t-ie_n_d_e_n_la_s_o�bs_e_rv_a_c-io_n_e_s_y_t-ra-s-la_d_a_n�¡. -----�------�. 

Unidades de , nuevamente a Gerencia General, para 
Gestión que I que sea remitida a Junta Directiva. ! requieren la ; f 

'! 
,1 rotación. , l a ,  

o ¡  
'  

mediante Acuerdo 
autorizándola propuesta, 

deneaándola. 
Resuelve Junta Directiva 6 

7 

8 

Gerencia General 

I Jefatura del 
I 

Departamento de , Administración del · Talento Humano 

Transcribe Acuerdo a la Unidad ! 
Administrativa Institucional para i 
conocimiento y al Departamento de [ 
Administración del Talento Humano ¡' para los trámites correspondientes. 
Notifica a las Jefaturas de Unidades i Finaliza el proceso si la propuesta 

! solicitantes cuando es denegada y ! es denegada. 
1 cuando es autorizada comunica : 
! también a jefaturas de Departamento ! / oficinas o secciones involucradas, a I 
¡ efecto de realizar las rotaciones j 
i respectivas; y a la Unidad Jurídica para 
! la modificación del o los contratos i 

resoectivos. ! 
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y j 
--· 

No. Responsable Actividad Especificaciones 
! ·•· 

� 

9 Jefatura de Unidad Elabora modificación del contrato 
· Jurídica gestiona las firmas del mismo, y lo ! 

remite al Departamento de I 
' .. Administración del Talento Humano, J ·• 

para su archivo. ' 
10 Jefatura y/o Recibe el contrato, remite copia 

Colaborador del escaneada del contrato a la persona 

1 
I 

Departamento de empleada y archiva original en el 
' Administración del expediente del personal. 

1 Talento Humano 
1 1  FIN 1 
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8.7. Capacitación del Personal 
Ne,: j_R��flO!lsable · �- - A_ctividad -� Especificaci�nes 

t- _- --�::-_-::_-+�-�-�-\;_/_�_r_a::-_s-::_, -::_-::_-::_-::_-::_-_ - .. Ídentifican -: · las ne::���s -d-e4·F __ .. _ 
I Responsables de . capacitación, considerando los ¡ Unidades de I resultados de la evaluación del I Gestión o Junta desempeño y los planes de trabajo Directiva operativos. 

�-¡ Jefatura de 
1 ! Unidad I Administrativa Institucional 

r 3 

5 

' 
' 

1 
1 
1 . Jefatüra del i Departamento de '¡ Administración del Talento Humano i 

1 
l a !  

1  

'  
1  

1  
!  Jefaiura dell 
¡ Departamento de I ' Administración del i Talento Humano 

Remiten al Departamento de Administración del Talento Hu mano, a través del formulario de necesida:d;e:sl de capacitación, las necesidades identificadas. En el caso de Junta Directiva remite a través de Acuerdo. Consolida y prioriza las necesidades ' El Plan de Capacitación se de capacitación, y elabora el Plan de elabora anualmente. Capacitación. lo traslada a la Jefatura de la Unidad Administrativa Institucional para su revisión. Revisa y analiza el Plan de Capacitación y lo devuelve a la Jefatura del Departamento de Administración del Talento Humano con o sin observaciones. ' Atiende las observaciones ;¡ remite eil Plan de Capacttación a la Comisió� ! Mixta de Asuntos laborales, para su ¡ conocimiento. , 
Posteriormente, a través de Gerencia General remite el Plan de Capacitación 

i para resoJución de Junta Directiva. -+ ·--------- _ 

I Resuelve mediante Acuerdo la I 
¡ propuesta del Plan de Capacitaciones, 
I autorizándola o denegándola. !Transcribe Acuerdo a las Je-fa_t_u-ra_s_d_e-+-; 
i la Unidad Administrativa Institucional y 
I del Departamento de Administración 
i del Talento Humano para los trámites 
I correspondientes. 

________ J ··�------ . J ------- .. �'.i�;::������-\ 
1 ,  ·,�\::t �-\�-��:.-:: :, '_<:',) 

. .--,..,. '·- ·i 

v- •. ��,r�·· ··:· ,�.._ �.)�:�,:,: 

i 
1 1 c:--+1-J�u-n-ta�Directíva -- 
1 7 1 º'""'" º'"'"' 
! ! 

I i 
1 
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No-' 

8 

Responsable 

Jefatura y ! 
' Colaborador (a) del I 

Departamento de ! 
Administración del ,

1 
Talento Humano 

¡ 

Para el caso de las capacitaciones 
gestionadas a través de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, deberán elaborarse las 
especificaciones técnicas. 

9 

correo electrónico. 
---+---·---------------------- -------·- ---·---- ----. ----------- Colaborador (a) del ¡ 

Departamento de I 

Administración del 
Talento Humano 

·---·---·----·-··-··-----·-· 

¡ 
I Para gestionar las capacitaciones a 
.j 

través de apoyo interinstitucional, se 

I 
deberá remitir solicitud escrita (oficios 
o correos electrónicos). \ 

1 ! Realiza el proceso de inscripción en i 
� ¡ los casos g_ue sean necesarios. ·- ----------·----------; 

1 O Colaborador (a) del Notifica a las personas empleadas a 
Departamento de través de correo institucional o a 
Administración del través de las Jefaturas inmediatas. su 
Talento Humano participación en jornadas de formación 

--·�---t-� ���,-·_; o capacitación. ,. 1 1  Colaborador (a) del I Da seguimiento de las capacitaciones Archiva junto al Plan la matriz 
Departamento de i ejecutadas mediante una matriz en de ejecución de capacitaciones ·. 
Administración del II formato Excel. 

1 
y listado de asistencia a las · 

Talento Humano 
I 

mismas en el expediente ·. 
! correspondiente. 

¡ ! 
t---c1-=-2--+-cc�o-cl-a,-bo_r_a-cd-o-r "(a_,)-d"e--cl· T Recibe de ,;¡·-persona partTcipante, o 

Departamento de de la institución o empresa que haya 
Administración del impartido la jornada de formación o de 
Talento Humano capacitación, los resultados, diplomas . 

I o certificados. 

! 
Reproduce copia de los resultados, 
diplomas o certificados y los archiva 
en el expediente laboral de la persona · ··• ;,,i :f'>·\ 

I 
empleada. , 1--1""3-+-=F�INc------+--=-===e----------+-----------,--,, ¡ · ::; , ;  ,, 

_______ :· �-_:_� �f,) 
.,\ / 
· ,  
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8.8. Permisos y Licencias 

8 . 8 . 1 .  Permisos y Licencias que requieren documentación de respaldo 

No. . Responsable · Actividad EspecHicaciones 

1 INICIO 
2 

3 

Persona empleada 
solicitante 

Persona empleada 
solicitante 

Ingresa la solicitud a través del 
Sistema Integrado de Administración 
de Personal (SIAP). 

Entrega documento de respaldo al 
Departamento de Administración del 
Talento Humano. 

Se incluye dentro de esta 
categoría los permisos y 

licencias siguientes: Permisos: 

Enfermedad con cita médica 
Incapacidades emitidas por 
médico privado 
Incapacidades emitidas por el 
ISSS 
Por estudio 
Preparación de tesis, trabajos 
de graduación, seminarios de 
graduación, etc. 
Paternidad 
Becas 
Compensatorios 

Licencias: 

Obligaciones de carácter público 
Matrimonio 
Duelo 
Enfermedad de pariente 
Alumbramiento 
Licencias sin goce de sueldo, 
superiores a dos días. 

La duración y características del 
permiso o la licencia 
dependerán de las que estén 
especificadas en el Reglamento 
Interno de Trabajo de 
FOPROL YO para cada caso. 

Todos los permisos y licencias 
deberán ser ingresados en el 
SIAP a más tardar el día cinco 
del mes siquiente. 
A más tardar dentro de los cinco 
dias calendarios posteriores a la 
fecha de solicitud del permiso o 
licencia. 
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' ' 
No. .' Responsable Actividad Especifica�iones 

. 

'· 

4 Jefatura inmediata o Recibe notificación a través de Los permisos y licencias 
responsable de la correo electrónico de la solicitud deberán ser atendidos a más 
persona empleada ingresada en el SIAP, para su tardar el día cinco del mes 
solicitante autorización o denegación; este siguiente. 

último en los casos que aplique. 

5 Colaborador (a) del Verifica que la fecha y el tiempo 
Departamento de autorizado correspondan a los 
Administración del permisos o licencias registrados en 
Talento Humano. el SIAP, a través del Reporte de 

Marcación. 

6 Colaborador(a) del Recibe el documento de respaldo, En los casos que no se 
Departamento de los cuales deben ser emitidos por entregue el documento o sea 
Administración del una autoridad competente. presentado 
Talento Humano. extemporáneamente, se 

aplicará descuento de acuerdo 
al tiempo utilizado, a más tardar 
en la planilla siguiente al mes en 
que se gozó del permiso o 
licencia. 

7 FIN 
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8.8.2. Permisos y Licencias que no requieren documentación de respaldo 

-No. 

,' 

- _ _  Respónsaµle - 
. _, , '  •,' . ' 

INICIO 

-_ Actividad , Especificaciones 

2 Persona 
solicitante 

empleada Ingresa la solicitud a través del 
SIAP. 

Se incluye dentro de esta categoría 
los permisos y licencias siguientes: 
Permisos: 

Personales (40 horas anuales) 
Enfermedad sin atención médica 
Cumpleaños 
Misión Oficial 
Lactancia Materna 
Otros (fenómenos naturales, 
cierres de calles, paros de 
transporte o cualquier otro de la 
misma índole que sea aprobado 
por Junta Directiva). 

Licencias: 

Licencias sin goce de sueldo 
inferiores a dos días consecutivos. 

3 

4 

Jefatura inmediata o 
responsable de la 
persona empleada 
solicitante 

Colaborador (a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Recibe notificación a través de 
correo electrónico de la solicitud 
ingresada en el SIAP. para su 
autorización o denegación. 

Verifica que la fecha y el tiempo 
autorizados correspondan a los 
permisos o licencias registrados 
en el SIAP, a través del Reporte 
de Marcación. 

Los permisos y licencias deberán 
ser atendidos a más tardar el dla 
cinco del mes siguiente. 

En caso de diferencia de fechas, 
excedente del tiempo o cuando no 
coincida el horario autorizado, se 
aplicará descuento de acuerdo al 
tiempo real utilizado, a más tardar 
en la planilla siguiente al mes en 
que se gozó del permiso o licencia. 

Cuando no exista marcación a una 
jornada completa ni registro de 
permiso o licencia en el SIAP, se 
solicitará una nota aclaratoria con 
el Visto Bueno de la Jefatura; a fin 
de justificar dicha situación y 
realizar el procedimiento 
correspondiente. La referida nota 
deberá entregarse en el menor 
tiempo posible antes que se remita 
la pre-planilla de salarios a la 
Unidad Financiera Institucional, 
caso contrario se aplicará 
descuento por el tiemp9;--�t_íP7.\_;'_?'.,_ justificado. /,,.,·,,,e•:,,, \ •,s:·. "\ 

5 FIN _ _f,-::.�.:".','" -:: .. ·.- 
L..��-'--�������_,_������������__J���������--'L,o.;�- ____,,�;!:�:·"', , , �  1  

?� _:-i �e����;�'.�� l�}:jJ 
. .  ::;,  �.' · I 

v.' í./ 
', .,, -,,, 

-: �::. � '.·:.:2; \ ... 
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8.9. Licencias sin goce de sueldo 

8.9.1. De tres a siete días. 

cóéico. DATH - 8.9 

No . .  Responsable Actividad Espec_ificaciones 

1 INICIO 

2 La persona empleada Remite a Gerencia General carta de A más tardar 15 días previos a 
solicitante solicitud con el Visto Bueno de la la fecha inicial de la licencia. 

Jefatura inmediata. 
3 Gerencia General Autoriza o deniega mediante En el caso de ser autorizada 

memorándum e infonma a la persona continuar con el paso 4. 
empleada y al Departamento de 
Administración del Talento Humano. 

4 La persona empleada Ingresa la licencia autorizada al 
solicitante SIAP. 

5 Jefatura inmediata o Recibe notificación a través de correo A más tardar el dia 5 de cada 
responsable de la persona electrónico de la solicitud ingresada mes. 
empleada solicitante en el SIAP, para su validación en el 

sistema. 

6 Colaborador (a) del Revisa que los dias correspondientes Los dias de Licencia se 
Departamento de a los permisos ingresados en el descontarán directamente de la 
Administración del Talento Sistema Integrado de Administración planilla de salario del mes al 
Humano de Personal (SIAP), correspondan a que corresponde el permiso. 

las horas de marcación que refleja el 
reporte. 

7 FIN 

8.9.2. De ocho a sesenta días. 

INICIO 

2 La persona 
solicitante 

empleada Remite carta de solicitud con el 
Visto Bueno de la Jefatura 
inmediata, a Junta Directiva a 
través de Gerencia General. 

A más tardar 15 días previos a 
la fecha inicial del permiso. 

3 

4 

5 

Junta Directiva 

Jefatura 
Departamento 
Administración 
Talento Humano 

FIN 

Emite Acuerdo de Junta Directiva 
autorizando o denegando el 

ermiso. 
del Recibe el acuerdo de Junta Los 
de Directiva para realizar los cambios 
del respectivos en la planilla de salario. 

se 
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8.10. Control de asistencia del personal 
rcoo1Go: DAfH-s. 10 .  
I  .- ... �,_,. - .. - 

No. 
: 

· Responsabte ... Actividad Especificaciones 
- -· 

1 INICIO 
2 Colaborador (a) del Revisa al inicio de cada mes el reporte 

Departamento de de registros de marcación de asistencia 
¡ Administración del 1 del mes anterior. 
i Talento Humano 

1 

3 Colaborador(a) del Coteja fechas y horas de llegadas De acuerdo a lo normado en : 
Departamento de tardías contra permisos, incapacidades el Reglamento Interno d e ,  
Administración del u otro documento que justifiquen las Trabajo de FOPROL YD y en 

I Talento Humano llegadas tardías o inasistencias al este Manual. 
¡ 

1 trabajo, o para la aplicación de 
1 

. 

1 descuentos. 
4 I Colaborador del ¡ 

Efectúa cálculo de descuentos por I 
Departamento de llegadas tardías no justificadas o ¡ Administración del 

1 
inasistencias, prepara y entrega I 

Talento Humano informe a la Jefatura del Departamento 
1 de Administración del Talento Humano. 

5 i Jefatura del Recibe, revisa y autoriza la aplicación ¡ Departamento de del descuento en la Planilla Mensual, 
Administración del por llegadas tardías o inasistencias al 

I 
Talento Humano trabajo y devuelve informe al 

1 
Colaborador (a) del Departamento de 

• 
Administración del Talento Humano 

1 i (Encarqado de planillas). 
6 Colaborador(a) del Aplica descuentos en planilla mensual 

Departamento de 

! 
por llegadas tardías o inasistencias al 

Administración del trabajo. 
Talento Humano 

' 
1 7 FIN ! 

,.--: �" 
,.¡•).\' ,·,� 
.. �- ... 
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8.11.  Justificación por Falta de Marcación en el Lector Biométrico 

INICIO 

2 

3 

4 

La persona empleada 
solicitante 

Jefatura inmediata de la 
persona empleada 
solicitante 

Colaborador(a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Hu mano 

Ingresa la solicitud a través del 
Sistema Integrado de Administración 
de Personal (SIAP). 

Recibe notificación a través de 
correo electrónico de la solicitud, la 
cual debe autorizar a través del 
Sistema Integrado de Administración 
de Personal SIAP . 
Revisa que las horas 
correspondientes a las justificaciones 
ingresadas en el Sistema Integrado 
de Administración de Personal 
(SIAP), correspondan a las horas de 
marcación faltantes en el reporte. 

Cuando falte una o más 
marcaciones en el lector 
biométrico, ya sean estas de 
entrada o salida. 
A más tardar el dla 5 de cada 
mes. 

En el caso de existir más de 
tres faltas de marcación sin 
justificación durante el mes, 
serán descontadas dos horas 
de salario por cada falta de 
marcación excedente, en la 
planilla de salario del mes 
siguiente a la falta de 
marcación. 

5 FIN 
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8.12. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL 

.  . .  Especificaciones 
.----,-------·-------------------·-·-e----------------, 

N,o . .  j RestJonsable. . . , Adividad . 

�---'�--- 

1 Inicio 1--�-+-��---------·· -- ·-···-··--+---------------·----·- 2 Colaborador(a) del Prepara los formularios de Departamento de "Evaluación de Desempeño 
I 

Administración del ¡ del personal" y lo envia a ¡ Talento Humano Jefatura de la Unidad · --r*'aturade--la"' �1r;i��s;����éi��=�tu;i���ite----------·--------·---1 
1 ��0ad los formularios respectivos a I Administrativa las personas evaluadoras, ' Institucional sobre el proceso de evaluación del personal y de j ! su programación de I 

-4-- Personas ---�:����� a---evaluar ai-- -- ---.. � evaluadoras personal bajo su cargo. ¡ 
- ----- -;-------------- 5 Personas Se entrevistan con cada evaluadoras persona empleada a su I 

I 
cargo, para informarle sobre ! los resultados de su 

I evaluación, indicando que I áreas debe mejorar y las ' cualidades que debe seguir I destacando; como evidencia que éstos han sido l comunicados, procediendo J ambos a firmar el Formulario 
__ - .. --··----+ de Evaluación utilizado. ·- 6 Personas Regresan los Formularios de , Los formularios de evaluación j ' evaluadoras Evaluación de Desempeño correspondientes al segundo del Personal debidamente semestre deberán indicar la firmados, asl como los continuidad laboral o no de la 

I archivos digitales a la persona empleada. Jefatura del Departamento I de Administración del Talento Humano. 1 
·--f-+-�-�!���=:ento ��--r �-��s�� -:�tcif!e��u�:�:-----·-·--···-- ···-------······---·--i Administración del Laborales sobre las Talento Humano. ¡ evaluaciones de desempeño I 

I en desacuerdo y remite , copia del o los formularios ¡ 

I en cuestión, para que dicha -· · ! .. 
1 ·""'"'"·¡·1· Comisión realice una _.,�\·,:�\;.Ut � valoración y emita una ;l;:,\W 

I
! recomendación a Junta !/�1 Ji.!M , 

-----�-D_ir_e_ct __ iv_a_. __ -------�---------·----�:��l f:1P�J" 
\\.;.- 
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. N o  . .  

8  

Responsable 

Colaborador(a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Actividad 

Revisa que los formularios 

I 
estén debidamente 
completados, caso contrario 
los devuelve a la persona 
evaluadora para atender lo 
observado. 

Especificaciones 

matriz una j Elabora 
consolidada en Excel, con la 

j nota final de cada persona 
evaluada, a fin de tabular y 

1 ¡ graficar los resultados por 
cada Unidad Organizativa y 

¡ lo remite a la Jefatura del ¡ I Departamento de 
Administración del Talento 

1 Humano. 
9 Jefatura de la De fonma conjunta analizan 

1 
1 

Unidad los resultados y elaboran un 

1 
Administrativa informe, a través de una 1 

1 
Institucional y presentación, en la cual se 
Jefatura del determina o concluye sobre 
Departamento de el comportamiento laboral 
Administración del f del personal en general 

' 
Talento Humano I durante un periodo i 1 

determinado. 
! 1 

10 1  Jefatura de la ! Remite a Gerencia General 

1 
Unidad [ el informe para su 
Administrativa conocimiento y de Junta 
Institucional Directiva, para los efectos 

corresoondientes. 
• 1 1  Colaborador(a) del I Archiva los formularios de ! 

I Departamento de I Evaluación del Desempeño 
Administración del en el expediente de cada 

i Talento Humano. persona empleada. 
12 FIN 

-·- ---· -- 
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9 CONTINGENCIA 

Con la finalidad de prever posibles fallas en el SIAP, para registrar y/o autorizar permisos y 
licencias del personal, en el presente manual se establece que para dichos casos se hará uso 
de los formularios impresos con que cuenta este Departamento, según formularios anexos al 
presente manual. En ese sentido, a continuación, se establece el procedimiento a seguir: 

La persona empleada 

Jefatura Inmediata o Jefatura 
Inmediata Superior 

La persona empleada 

Colaborador (a) del 
Departamento de 

Administración del Talento 
Humano 

Colaborador (a) del 
Departamento de 

Administración del Talento 
Humano 

Completa el formulario correspondiente, de acuerdo al tipo 
de permiso o licencia. 

Firma y sella el formulario como evidencia de la autorización 
otorgada. 

Entrega en el Departamento de Administración del Talento 
Humano el formulario o formularios, según sea el caso, a 
más tardar en fecha 05 del mes siguiente al que 
corres onde el ermiso o licencia. 
Registra y autoriza en el SIAP los permisos y licencias 
previamente autorizados por las jefaturas inmediatas, a 
través de los formularios impresos. 

Anexa en el expediente correspondiente, el Registro de 
Marcaciones del mes de cada persona empleada junto con 
los formularios que respaldan los permisos y licencias 
corres endientes a dicho mes. 
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10 GLOSARIO Y SIGLAS 

.-����=�--.--�����������--,�����������--��1 

Término DefiiÍición ¡ ACCION DE Es un medio para comunicar la identificación de una falta o e l ;  PERSONAL __ · reconocimiento de_ una acción positiva, debe_ ser verbal o escrita. _ J AMBITO DE ! Espacio o limite donde se hace la utilización de un objeto o documento j 
I APLICACIÓN \ administrativo. ¡ 

AFP ·· 1;· Administradoras de Fondo de Pensiones 1 CAPACIDADES Son aptitudes mentales que permitirán a lá mente humana actuar de! manera y percrbrr de un modo que trascrende las leyes naturales.¡ 
I l Conjunto de condiciones intelectuales para el cumplimiento de una i 
¡ ·----�unci_()_n o el deser:i::ip_�ño de un cargo. _ ¡ ' CONTRATACION I Es formalizar con apego a la ley, la futura relación de trabajo para j DE PERSONA�garantizar los intereses, derechos y deberes tanto del trabajador como de . la institución. 1 ,--ENTREV'iSTA I Es-una conversación entre dos o más personas, en la cual uno es el que 1 
1 

¡ pregunta_ (entrevistador) . .  Conve�sación a la que se s?mete el aspira_nte a !  :  un trabajo para que la institución compruebe sr reune las condrcrones I necesarias para el puesto. En sentido estricto se puede decir que la l entrevista es una forma de comunicación interpersonal, que tiene por i objeto proporcionar o recabar información o modificar actitudes y en virtud¡ 
i  de las cuales se toman determinadas decisiones. , 

r
�=�-------jlc-=-���· - - - ------- -- DATH ' Departamento de Administración del Talento Humano . . EVALUACIÓ_N __ ,__i Implica la verificación del cumplimiento de los requisitos-mínimos--y"j TÉCNICA · proporciona información sobre el nivel intelectual en el que se encuentra¡ un individuo, habilidades concretas que se requieren en un puesto I especifico de trabajo; en ese sentido, tiene una utilidad para el trabajador I 

, 1 y para el empleador, ya que tanto uno como otro conocen las habilidades, l 
l :

1
- conocimientos y destrezas que sería necesario alcanzar para una !  '  .  certificación. i¡ EVALUA�I � S u  función esencial es la evaluación del potencial del individuo y no su I PSICOLOGICA desempeño anterior, consiste en detectar cuáles son las fortalezas y .  debilidades del postulante, es decir, cuáles son sus posibilidades y !  
!  limitaciones para desarrollar las tareas requeridas por el perfil del puesto. ¡ 

l j Comprende la aplicación de ciertas pruebas para tener un marco de j 

l.. 
1 referencia sobre el potencial intelectual y personalidad del candidato. _¡ FOPROL VD Fondo de Protección de Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del ¡ Conflicto Armado. : FUENTES Ó-E-ISon--Íodos los -medios-oáre-as·q-Üe utiliza ,a-iñstitución -para atraer e l !  RECLUTAMIENTO i talento humano con el propósito de reclutar candidatos para atender sus¡ 
i  necesidades. 1 

----- --------+c-=c·---·-- ---· . - - - - 1  

HABILIDADES Aptitud innata, talento, destreza ocupacional que ostenta una personar 
------��a_r_a __ l_le_v_a_r_a cabo_con_éxito determinada actividad, trabajo u oficio. _ · · !' '. 

·,. 
¡·'- ', 
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- 
Definición ] .Término i . .  HOJA DE VIDA I 1 Fuente de información en la cual el candidato puede utilizarlo expresan�� CURRICULUM cada uno de sus logros o experiencias laborales, así mismo es un VITAE resumen escrito y ordenado de la capacitación profesional y experiencia laboral del aspirante. ! INDUCCION Orientación que se le da al trabajador sobre aspectos específicos Y l  ESPECIFICA relevantes del trabajo u oficio a desempeñar. ' 

1 1 INDUCCION Orientación e información general a la persona empleada, sobre la ¡  GENERAL institución que se considere relevante para el conocimiento y desarrollo I del nuevo empleado, proceso productivo y las políticas generales de la oraanización. , INFORME ¡ Es una exposición escrita, minuciosa e histórica de los hechos referidos a i PSICOLÓGICO una evaluación psicológica, con el objetivo de trasmitir a un destinatario, ! los resultados, conclusiones y pronóstico con base en los datos obtenidos I y analizados a la luz de instrumentos técnicos: entrevista, observación, ! test, todos consustanciados en el marco referencial teórico, técnico y j científico adoptado por el psicólogo. 1 

' INPEP i Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos. 1 

' IPSFA ! Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada. i ISSS Instituto Salvadoreño del Seguro Social. 1 NIT I Número de Identificación Tributaria. 1 
' NORMAS I Son reglas específicas definidas por la Administración de FOPROL YO, ! obligatorias en su cumplimiento, que rigen y determinan el orden y control ! 

1 ' del accionar de los servicios públicos brindados. i NTCIE Normas Técnicas de Control Interno Específicas. 1 PERSONA Son personas que ostentan los cargos de jefaturas de Unidades, J EVALUADORA Departamentos, Coordinadores(as), Encargados(as) de Oficina, o todo ¡ 
, cargo que tenga personal bajo su responsabilidad, ya sea de forma i 

[ permanente o temporal como producto de un interinato. i PERSONA Son todas aquellas personas empleadas subordinadas a una autoridad 1 EVALUADA superior. 1 POLITICAS I Son las directrices y lineamientos generales por las que se rige la j 
I Administración de FOPROL YO, con el fin de cumplir y hacer cumplir el ! 

quehacer institucional. l PRUEBAS j Es la medición objetiva y estandarizada de una muestra de !  PSICOLÓGICAS ¡ comportamiento humano, sometiéndose a examen bajo condiciones I normativas, verificando la aptitud, para intentar generalizar y prever cómo ¡  se manifestará ese comportamiento en determinada forma de trabajo; l 
J dichas pruebas miden capacidades, intereses ocupacionales, aptitudes.] 
i actitudes, inteligencia, comprensión, fluidez verbal, características de l  
¡  �ersonalidad, etc. del individuo. ¡ 
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Proceso que consiste en detectar rasgos de conducta acordes con el l 
perfil a través de técnicas específicas apropiadas a las características del I 

. proceso demandado. Proceso que trata no solamente de aceptar o ¡  
l  rechazar candidatos si no conocer sus aptitudes y cualidades con objeto: 
i de colocarlo en el puesto más a fin a sus características. ; 

Término 

SELECClüN DE 
PERSONAL 

REQUISICI N 
I LABORAL 
' 

RECLUTAMIENTO I Proceso y conjunto de esfuerzos que hace la institución para atraer, 
DE PERSONAL convocar e interesar oportunamente a candidatos calificados y . 

l. 
estimularlos para que soliciten empleo y llenar las vacantes en l a !  
institución. i 

! l 
1------+----------------------·J 

Definición _j 
El reclutador se referirá tanto a las necesidades del puesto como a las l 

, características de la persona que lo desempeñe. Elaboración de un ¡  
i  documento aue contenaa toda la información sobre la vacante a cubrir. i 

SIAP 
SOLICITUD DE 
TRABAJO 

TOMA DE 
DECISIÓN 

¡  Sistema lnteqrado de Administración de Personal. l 

I 
Es una herramienta que servirá de base para todos los demás procesos I 

. ya que sus datos son fuente de información comparable entre los j 
j diferentes candidatos; así como también conocer algunos otros datos que í 

¡ servirán al empleador para poder conocer de una fomna superficial al ¡ 
! asoirante a un puesto de trabajo. i !I Con la información obtenida en cada una de las diversas fases del¡ 

proceso de selección, se procede a evaluar comparativamente los j 

I 
requerimientos del puesto con las características de los candidatos. i 
Hecho esto, se presenta a Junta Directiva, para su consideración y I 

¡ decisión final. : 
UADI Unidad Administrativa Institucional. ¡ 
VACANTE '[ Puesto que no tiene titular, disponibilidad de una tarea a realizar o puesto , 

a desempeñar, que puede ser de nueva creación debido a imposibilidad j 
¡  temporal o permanente de la persona que lo venía desempeñando. i 

11  ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL 

La administración del presente "Manual de Políticas, Normas y Procedimientos del 
Departamento de Administración del Talento Humano" estará a cargo de la Unidad 
Administrativa Institucional y el Departamento de Administración del Talento Humano. 

Deberá ser actualizado por la Unidad Administrativa Institucional, a través del 
Departamento de Administración del Talento Humano, por expreso requerimiento de Junta Directiva en coordinación con la Oficina de Desarrollo Organizacional, o por causa 
de necesidades o cambios que se presenten de acuerdo al dinamismo de la Institución y 

su aplicación será de carácter obligatorio. 

Toda modificación a éste Manual deberá ser coordinado con la Unidad de Planlficación, -::, ,., .. y Desarrollo Institucional, Oficina de Desarrollo Organizacional, posteriormente revi!iad6:�, t.,'.;'•:.:.';· . 
• !_ :::�. ·;, .:· l�!T.\ ,� �-��:�t/::. 
. .  ·-:; �::<�:��:·:�)�� �-��;y 



Manual de Políticas, Normas y Procedimientos del 
Departamento de Administración del Talento Humano 

Rev.: 01 
Pág. 48de 

109 

Fecha: 1311212018 

por Gerencia General y finalmente aprobada por la Junta Directiva; debiendo ser 
divulgado por el Departamento de Administración del Talento Humano a todo el 
personal relacionado con la aplicación del mismo. 

12 APROBACIÓN 

En razón de lo anterior y de conformidad al Acuerdo de Junta Directiva No. 650.12.2018, 
contenido en el Acta No. 48.12.2018, de fecha 13 de diciembre de 2018, por medio del 
cual A P R U E B A en todas sus partes el Manual de políticas, normas y 

procedimientos del Departamento de Administración del Talento Humano, el cual consta 
de 109 páginas numeradas. Su vigencia es ocho días después de la fecha de 
aprobación. 

13 CONTROL DE CAMBIOS RELEVANTES 

La presente herramienta administrativa ha tenido los siguientes principales cambios con 
respecto a la versión anterior: 

1 .  Se ha actualizado e integrado en las partes correspondientes, el contenido del 
Manual de Políticas, Normas y Procesos del Departamento de Recursos 
Humanos - Evaluación del Desempeño del Personal de FOPROL YD, aprobado 
según Resolución en Acuerdo de Junta Directiva No. 591.09.2013, contenido en 
el Acta No. 34.09.2013, de fecha 12 de septiembre de 2013. 

2. Se ha adicionado la Hoja de Aprobación y el apartado 4. ALCANCES 

3. Se han actualizado las normas y políticas de acuerdo a la realidad institucional 
actual. 

4. Se han actualizado los procedimientos considerando el Sistema Integrado de 
Administración de Personal (SIAP). 

5. Se han adicionado los siguientes procedimientos: 

8.3. Elaboración de planillas del personal: Planilla de salario y prestaciones 
8.3.1 .  Planilla de Salario 
8.3.2. Planilla de Vacaciones al Personal 
8.3.4. Planilla de Aguinaldo 
8.3.5. Planilla de Indemnización 
8.3.6. Planilla de Liquidación 

8.4. Elaboración de planillas previsionales 
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8.4.1.  Planillas de AFP's e INPEP 

8.4.2. Planilla del ISSS 

8.5. Evaluación del Desempeño del Personal 

6. Se han adicionado el apartado de control de versiones. 

7. Se ha considerado el lenguaje inclusivo de género. 

8. Se ha cambiado la nominación del Departamento de Recursos Humanos a 
Departamento de Administración del Talento Humano así como a la 
denominación de la plaza de Jefatura del mismo. 

14 CONTROL DE VERSIONES 

Código del Manual Revisión •. Vigencia , Acuerdo de Descripción del 
No. desde Junta cambio 

Directiva No. 

RRHH-MAN-00 00 11-07-2013 468.07.2013 Creación 

DATH-MAN-01 01 20.12.2018 650.12.2018 
Primera 

actualización 

15 REFERENCIAS 

Para la actualización del presente manual, se tomó como base el "Manual de Políticas, 
Normas y Procesos del Departamento de Recursos Humanos", aprobado por Junta 
Directiva el 1 1  de julio del 2013, según acuerdo No. 468.07.2013; el Manual de 
Políticas, Normas y Procesos del Departamento de Recursos Humanos - Evaluación 
del Desempeño del Personal; aprobado por Junta Directiva en fecha 15 de marzo del 
2012, la actualización de los formularios de evaluación en fecha 12 de septiembre de 
2013 y creación del formulario de evaluación del desempeño de la persona que ocupa 
la plaza de Gerente General, en fecha 17 de mayo de 2018. 

16 ANEXOS 

16.1 DIAGRAMAS DE FLUJOS 
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16.2 FORMULARIOS 

1 .  Solicitud de Permiso para Trabajar en Tiempo Extraordinario (en 

casos de contingencias). 

FONDO DE PROTECCIÓN DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS 
A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

SOLICITUD DE PERMISO PARA TRABAJAR EN TIEMPO EXTRAORDINARIO 
De conformidad a lo establecido en el Reglamento lntemo de Trabajo de FOPROL YO SOLPER-01 

NOUB,'iE _ 
CARGO: _ 

UNIDAD Y,'!:>DfPARiA'.íE!•ITO _ 

FECHA DE SOUCI TUD DEL Pf::RJ.�'SO: 

____________ CÓOfGO DE t.MRCAC/Ót,�I _ 

------····-- 

Pórmediodcfapresontoes/cy.sofict.ar,dope..rmiwpotaltabajareldia -···--defmesdé pelaJló2D1 ,O&sdt;/as. _ 

hasta/as __ �· tíompofill 6l cual rea.�Lil!é l!Bbs¡fl ei.trarn-drtltNio co:,cemients Bc,_�.,,1---------------- 

--------------------------- 

FlfüAADELSOUCJTANrE 

------------ 

----------- 

FIRMA YSELt.0 

NOMBRE DEL JEFE OUEAIJJ ORIZA 

. ·.,�, .,; \ ·,: /''; ., 
·:-·-:: .... :.,..:.·-· 
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CÓDIGO: SOLPER - 02 

2. Solicitud de penniso por tiempo compensatorio (en casos de 

contingencias). 

FONDO DE PROTECCIÓN DE LISIADOS Y DISCAP4CIT ADOS 
A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

SOLICITUD DE PERMISO POR TIEMPO COMPF:NSATORIO 
De conformidad a lo establee/do en al Reglamento Interno de Trabeio de FOPROL YD SOLPE:R-02 

.NQ'.JBRE._�----- 
CARGO .. _ 

iJNii)t.fJ Y1'0DEPAATAME}11TO: ------------------------------ 

SoNri!U1iWpnrmiso.-porVam;:,oco.71pcmrowriopame!dia delmesdc dc 201 oesoeras _ hostn {as 

fECHADfSOUCITUlJOELPERMtEO: 

_____ CÓ!JfGO Dé !J4.ijC.4CfOJ\- ----- ----- 

-----�-Porh;Jherlaboradaeldia ,dfrlmcsdc. r!JJ20f_ descicli,s i:aslahs ____,::fempo 
e11efcwiroañcd�.aba¡or1.xtraüfdi.�do-(j1Js;Jfig'<'IJ) _ 

----------- 

FIRJ,fA Y SE"t.1..0 

FrRM.A DEI.. SOUCITAUTE 
- --- -�---- --.-- - 

,t./0/-'SRE ca. }EFE OLIE A!.JfORIZA 

----- ------------- 
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CÓDIGO: SOLPER - 03 

3. Solicitud de Permiso (en casos de contingencias). 

FONDO DE PROTECCIÓN DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS 
A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

SOLICITUD DE PERMISO SOLPER-03 

NOMBRE: ·-----·-----·-·--------·--- FECHA Oé'SO!JCITUDOELPERMfSO: --·--····----- 

CARGO: ---------- --�--(.,'ÓO/GO DE MARCACION 

UN!DAD YIODEPAATAMENTO: ---------------------- 

SOUC/TUD DE PERMISO POR LA CAUSAL DE· 

ENFERMEDAD 

ALUMBRAMJEN10 

PERSON.4L 

ENFERMEDAD PARIEN rE 

OTROS 

DUELO 

EXPUOUE -------------·------------------- 
--------------. ------------------ --------- 

PERIODO O DURACION DEL PERMISO 

DESDE� 1 � ffitffej"";t-!l�"'f:14tf§ it�.'!G¡ 

-------------- 

flASTA LAS: 

------------·-------- 

FIRMA vssuo 

Flf�MA DEL SOt.lCITANTE 

NOMBRE DEL JEFE ou; AUTORIZA 
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CÓDIGO: SOLPER - 04 

4. Solicitud de Permiso por Misión Oficial (en casos de contingencias). 

Q
•""'· 
' 

' . 
\ } . 

........ -� 

FONDO OE PROTECCIÓN DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS 
A CONSECUl:NCfA DEL CONFLICTO ARMADO 

SOLICITUD DE PERMIS-0 POR MISIÓN OFICIAL SOLPER-04 

--------�------·--·-- 

NCMBR!I: FECHADESO'...lCJTUOD&PfiRl.flSO. ----- 
CtRG.O 

úMOAD 'fiO DE9ARTAl,fENT0; ---------------- 
SOLICITUD DE PER,l.tlSOFARA EL {LOS) OÍ/1. {S,- 

DELAS. ---· H..!!Sf" 1.AS. IIASTA: f"'·'"" 1= ' 1 DESDE. l '"'"""I . -1-'<---"· 1 
EXPLJOUé: _ 
- -··-- ------- ... ------------- 

1 "',,r "--1 --- 1 u·-· ¡"··.-. - --1- .-- i, - '"I DE SD E. V  -· j '  '<.-,;�.ry =1x: �: r, •r] : DELAS: Ht.STALAS: ----· 

EXPLJOUE -··---------·------ 

D€SDE• I"'' . -r "" 1 .,, 1 
EXPUQUEZ. 

"'i -�"¡:::41 ilE:::J'f"�"-·5i!,1·¡ "EL es ilASTA ,�- ' ' : -: L.' � 

----.----------- ---- --------···---·-· 

'marcar-ccn una x lús ,:;ó;i/"llpos r-0 �illz.3doS, 

-------------- 
FIRMA DEL SOUCITAMTf 

,,!,"/," 

'\\':' -�-,,;,',,\'; / 
.. , .  
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CÓDIGO: FALMAR - 01 

5. Informe de Justificación por Falta de Marcación en Reloj Biométrico 
(en casos de contingencias). 

FONDO DE PROTECCIÓN DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS 
A CONSECUENCfA DEL CONFLICTO ARMADO 

F.,JLMAR-UI 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN POR FALTA DE MARCACIÓN EN EL LECTOR BIOMÉTRICO 

CORDIALMENTE SE INFORft,fA QUf. {J'11.� r,P11X:c) ---------·--- 
-- ·----------.-- --- 

-----------------------·-·----------- --- ------------------------------------- ----------- .. 

--- ---------------- 

EL DiA. .DEL MESDE OELANO _ 

SIENDOÉSTAALAS. A.M y .PM. 

FIRMA Y NOMBRE DEL SOLICITANTE 

NO MARQUÉ LA/ !ORA DE ENTRADA Y10 SALIDA 

FIRMA YSELLO 

NOMB8E DEL JEFE OUEAUTORIZA 

A,�:;�}) 
---- --- ... 
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CÓDIGO: DOCSOL - 01 

6. Documentos a solicitar a participantes en procesos de contratación de 

personal. 

ª
�--. 

/ \ 
1 ; 
\ j 

- :;., 

FONDO oc PI/OTffCIÓN or LJ5IAIJ05)' IJISCAPf<(ITAIJOS 
A CONSECUENCIA DEL (OIIFLICTO ARMADO 

DOCUMENTOS A SOLICITAR A PARTICIPANTES 
(E.n tun".pfimlento :>IArt, 10005 Rcg!.llT>COlO roteroc �·rraOO[o de FOPROLYD) 

DOCSOL-01 

Por medió de la presente el Fondo di" Protecddn de lisiados Je solicita a (nombre del coni:ut'.!iante): 

presentar la documentadón faltante que esra siendo requerida por el eepertamentc de Adminístración del Talento 

de ----- del ---· )'3 que está aplkando para la plaza de 

-----------------------•• y en el caso de oo poder prfit'ntar ccnstanclas ya 
sean laborales u otro uccumentc :solidtado favor extender una carta dirigida al Fondo de Protección de- uslaoos y 

OISc:apadtado.s a Consecuencia del Conflicto Armildo, explicando la razcn por 18 c.ual no podré pre.sentar dícba 

dccurnentactcn. 

PfTAI I f PF POCUMFNTACJÓN PENDIENTE· 

Cun-kulum vjtae con fotogr3f� recreue impresa 6 escaneace: 

Copia(s) Certiticadats) por Notario di! Tftulo(s)O Ct!rtifkado{!i.) de grado acaeérrsco. o 

e11 su de:fe<to origin.1!{1!S) y ropí3 de dicho(.sJ Titulo{s) o Ce, tificado(s), para ser confrontados en eí 

Departamento de Admif'istnc1ón del Talen:o Hun.lí10 se egregoe la copia y se devuelv-ael origin31 

al inteteud<J¡ 

Copia Simple de col'\5tan(i.ss de la expetencta laboral si ta tuviere: O 
Originllf de Solvencia de la Poli da y Antecedentes Penales; O 
Do:. refer�ci!IS personales en origina!; r..J 

(opia .simph:! de los dO<l.lmentoi que demuestren su participación en Oipl�de>i. Talleres o (unos, CJ 

Sí los hubiere¡ 

Humano a mas tanfar el día 

o 

o 

Declaración jurada que mencione que no estar pensionado o en proceso. 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTOS PERSONALES 

QUI, Pasaporte o (arnet lle !l.e.!lidente; 

NJT; 

Tarjeta� ISSS.: 

Tarjeta de Af'-'P, INPEí1 o lí'S�A. 

08SEB\IACIQNFS· 

o 

o 

o 

o 
o 

r, --=,----,-,--,--- 

Firma delA�pirJnte. 

San Salvador, a los días del mes de de ---· 
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CÓDIGO: VEREXP - 01 

7. Verificación de experiencia y comportamiento laboral a participantes en 

procesos de contratación de personal. 

fOIIO<J OE PFIOTt((IÓN lJf 115/AOOS Y Dl5CAPÁCITAIJ05 
ACON5ECUfl/CIA DEL (ONft/CTO ARMAOO 

VEREXP-tll 

ESQUEMA OEPRfGUNTAS PARAVERIRCACIÓN 
DE EXPERIENCIA Y COl,IPORTAMIENTO LABORAL 

fmb¡,;¡ de lai:rrpll!saO�'l!litoJCittJ CQ'lS�li!da: --------------------- 
Nl/lr,erod!teféfmo: _ 
l,lo,.�� y c.«qo de ¡;tie;iprop:;rnor,a fa klb..;na:�n: _ 

Solal'.arReif!rer.dal.uxa!de�------------------------- 
P!uaa�qooi91b: _ 

/nt�ción cvq�ñdi. 

¿Ci�óewnp�1®?-----------------------� 
¿Pierbdolat1Jrad:1;? Oei�.e -----------i:.sf.1-----------· 

¿Pnisen\, �-lemu,da vicns? 

¿Solic�.ibl �rrrisos rrE-�enie:r,tm-!e? 
¿Ctalf4!flmoliYoÓl!sotríroot1alclsllhlác:n? _ 

¿ S ¡:n..dk:n C'>flhlado nueVll:r.en.� lo hril'? 
{Por �l!Ji>c:J11r¡,:a/11? _ 
OBSERVACIONES 

Sar.S.t-,a1kr,1los __ dfa50filmesde d, . 

Cugo; Ca'aj:,oradJra /.drrmislra.t<.a 
De¡;.tri�Te.rJo de -�nislr.icOn .cill T il�nlo lilElinO 

SI O llOQ 

SI Q NO O 

SI O l<OQ 
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16. 3 GUÍA PARA COMPLETAR LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO DEL PERSONAL 

NOMBRE DE LA GUÍA 

'3ul!3 P.ª!�-�?�_elet<![l�sJ�sJru�-��t<?�,cle,�v_al��.ción del P.�rs.9,nal cl�_FOf'ROLYD, 

1. INTRODUCCIÓN 
El siguiente documento es una guia de uso rápido para que los evaluadores puedan calificar 
objetivamente los distintos instrumentos desarrollados, contando con directrices que permitan 
identificar los principales medios de verificación para cada una de las competencias definidas 
en cada tipo de puestos de trabajo. 

2. OBJETIVO GENERAL 
Contar con lineamientos que guíen la aplicación de los instrumentos para una evaluación 
objetiva del desempeño del personal de FOPROL YD. 

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Socializar con los evaluadores los contenidos o elementos de los formularios de la evaluación 
del desempeño. 

Facilitar la administración de los instrumentos, a través de una guia que explique con claridad 
los conceptos, las ponderaciones y definiciones de conceptos contenidos en los formularios. 

Retroalimentar en términos cualitativos y cuantitativos el cumplimiento de las responsabilidades 
de cada puesto de trabajo. 

4. DISEÑO DE LOS INSTRUMENTOS A UTILIZAR 

4.1 Descripción del instrumento 

Se han diseñado 6 tipos de instrumentos para la evaluación de desempeño tomando en cuenta 
las competencias requeridas por tipos de puestos de trabajo, clasificándose de la siguiente 
manera: Gerencia General, Jefaturas de Unidades y Departamentos, Coordinadores y 
Encargados, Técnicos operativos, Colaboradores y Servicios Generales. 

Para estos tipos de puestos de trabajo, se han definido competencias especificas a las cuales 
se les asignó un nivel de exigencia y a cada competencia se le asignó un porcentaje que 
contribuye a la Calificación Total de la persona empleada. 

Los niveles asignados se refieren a los comportamientos que se espera obtener según el tipo 
de puesto de trabajo, esto no significa que el desempeño del personal debe ser normal, medio 
o alto en término de resultados. 

Los evaluadores utilizarán una escala de calificación de 0 - 1 0 ,  asignando una valoración de 
Excelente, Muy bueno, Bueno y Deficiente. 

En el caso del formulario de evaluación para la persona que ocupa la plaza de Gerente_,._--,,;".-., . .  ,. 
General, los evaluadores utilizarán una escala de caliñcacíón de 0 - 1 0 ,  asignando una-". ,.;, ... · . < , e ,  

valoración de Excelente, Muy bueno, Bueno, Regular Y Deficiente. /.;l���)¿;'.':\ 1:;) 
., 
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Además, las competencias han sido agrupadas dentro de las siguientes Areas de desempeño: 
Productividad, responsabilidad, relaciones humanas y habilidades gerenciales, esta última 
contenida en el formulario para la Evaluación de desempeño de las Jefaturas. 

\ •  -- 

· . .  ·' 

NIVEL 1 

NIVEL 2 

NIVEL 3 

NORMAL 

MEDIO 

ALTO 

Desemeeñc Esneradc 

Genera oportunidades de meiora 

Genera v lidera ooortunidades de melara 

VALORACJON CALIFICACIÓN 

EXCELENTE s-to.o 

MUY BUENO 7-8.99 

BUENO 5-6.99 

DEFICIENTE 0-4.99 
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4.2 Medios de verificación y aspectos a considerar para el llenado de los 
instrumentos de evaluación del desempeño 

- 

...... � ,lll"OO..�TO 
ARU.S.tJE OEO.-Jto. C�T�l4S ASPECTC:19 A eotlSIOERAlt ,.,.� LA,EVA�CION 

Dio 'fllAllAJO W.RlflCACION 

1. D0M...o Y (::U.RIJAD l':N LA UPOSIC1ÓII oe 

CAl>A T&IIA ,.AIUi DEBAT• Y IU!BOLUCIÓN. IM,.llCA 

�I.Vl!NCIAY 
VALOII.._CKIN OCL HACVl PROPIO lil INTl!.IU�.8 Y LA lftS�AaUDloO 

&QUIPO 01i LA GUT!OH O& LA ... LT ... DIRliiCOÓII KACJA LOS 
-POOEAAM•NTO (11%1 

EVALUllODR 011.Jl!TIVOB INTITVCIONAL[S, AC:.-.TANOO LAB 
,. ORll!HTACIONEB QUf! lltl!CIB[ Y llliSTIOflANOO lil. 

C�L-CNTO 01. LOS ACUliJIDOS TOMAD08. 

1. COOIIIDOIACION Oli LA PROCHIAIIIACIÓN DE LAS 
SliSDNl!S oe JUNTA O�CTA, TANTO DE. '0RIIIA 

CORREO PR.11.VIA C0Mo OUIII.Ah'l'S. V P03TEII.IOft AL 

COOA:DINACIÓN (5%) liUCTRÓN!CO Y DESARROLLO DI!. lAS MISMA$, INCLUYENDO 1.A 
Rlillf'o+ISABLIDAO l!N LA AGl!NOA6 l!LABORACIÓN V ltEMISIÓN 0"Dlf1UMA Oli L ... S 
fUl'fCIÓH 0E SliCIHTA.RlO AOl!NDAS, ACTAS, DOCUMENTOS �APOYO, Drr"I! 
(A} 01! JUNTA Dll'IECTIVA OTROa. 

(31%) 
1, CAPACID,\0 '( HABIUOAO Pivt,\ BRINDIUI 1.A 

ORIENTACIÓN ,i!JIACll:NTli ... LAfl '( Loa .,DIIUf!Ofl 
V,\LOAACl6N Oll OC JUH'I',\ 0"11!:CTIVA, 6011"1 LOS TI\MAII 

l'ACJL!TACIÓN (10%) EQUlf'O l!l(P\1&91011 PARA OE&ATE o ,\PRQ8ACIÓN, 
UR.IU\NtlO Hl!ft",\MIENTAB Q- Pl!IUIT,\N l!VALUADQN 

,\L�NVIR UN CONSaltiO, CONllUIIU'l'f:NOO A LWA 
"l!SOLIJCIÓf,I PAVORABLE A 1.08 IN'l'fflEGliS Oli LA 

INSTITUCIÓN 

VAi.ORACiÓN OliL 1. CAl'ACIOAO OE ORgANIV," TODAS 1.AS 

U>G!STICA [1%) EQUPO ACTIVIOAOE:8 NliCl!SARIAG PARA l!L AOECUll,DO 
DESARROLLO ee LAS SliSIO!«S Y OTRA8 l!;VAl,.UADOR 

AeTMOADloS Vll;CUI..ADAU A J .... "l'A OIRliCTlll'A, 

JNl'OAMEOli 1, H,OI.CER LAS COflAS BlliN, IN el. l!IENOR Tlllll'.PO 

l!flCICNCIA Y l!flCACIA 110%) 
LAGORiHI P08lUl.li Y CON L08 MIUMOB "l!CUll.80$, l'ARA l!:L 

l"NGUALliU Y CUMl'UMlliNlO ce LOU OIIJITll/0$ E8TMATtlllCQ8 
TRJl'CSTRALIH Y Ml!TAS INSTITUCIONAi.ES. 

1. CAPA�O OE HACliR MÁS 0E LO Rli�O O 
COIIIPRO!CiO CON LA JiCT ... SY ES-00 DE SU TAAIIAJO. PROPOH&R 

ACIIER008 Oli ESTRATliOIA8 OACCIONliS CIU!ATIVAII A JUNTA. 
EXCELENCIA [10%) J\JNTA. OIR.ECTIVA OIRliCTfllA QUE VAN MÁS ALLJ. os; 1.0 

CONslOliRAOO Ole OBLII.ATOIIKl C��TO 

1. f'LU� Y A.81lRTMDAO l!N E.L IUutCAlll810 OE 

COJIUt,C.t,009 A 
IIIE�A.11!8 E1'I LOS PROC1!110$ Oli CO�CIÓN 

RliLATI\IIOl9 Al. OU-.HACl!R INGTTTI.ICIONAI. CON 
HAIICJOAO COWIIIHIC,\CIOHAL Tlt.\\'Es Oli. Meu.i.Roa PI! JUNTA OlllliCTlVA, �P'ANllAII, 

, ... Dl'CREJ,ITlill POIILACIÓH BCNilFICIARIA O ENTIOAOII QUI!! 

�""" INTER,\CTOAN CON POl'NOLYO, ASÍ COfllO CON LOS 
MliOJOS 0E COMUNICAC10N, ENlRli 01"08. 

aERliNCIA 
GliN.:IIAL N"ORll:EOI! 1. COHOU,CCIÓN liFl!CTTVA Dli liQUPO& Dt 

UDf.llAV'O ORI.MIIZACIOIIAL LASORliS TRABAJO, TOMA ACERTADA DIE LAS DliCIUIOIES, 
,., .. l,IE)ls.lJALliSY Aal COMO l!L MA.NliJO ADl!CUA,00 Y OPORtUNO DE 

OIRliCetóN Y o&IITION EN 
TRNS.STRALl!II LAS SITUACIOHIHI ADVl!"&,\8 OUli Sli P"l!IU!NTAN 

U. ... OMU«ITRACIÓN OE 
10PROI.. TO tU'Jij 

f. CAPACIDAD PIIRA �lll!R LOS Olt.Jf.TIVOI< Dio 
l,..ORlllliDE ,Ol'ROLYO, DC8ARROLLAR LAS ESTRATtOV.S, 

PLA�ICACIÓN LABORll8 ICl!l'fl.lCAR T Ol!l'INIR LOU RECURSOS EN FO"MA 
OROAtllV.CIONAL (1%) a.er.suALE8 Y l'IISTEMÁTICA. Y 1!,ICIE.Nlli, CON f'.I. ,iNDli LO<IIOIA.R 

T"!ME8TRALl!S LOS. 08Jl!T1V08 Y MliU,8 l!STRATliCfCAS 
OPEAATIVAS Of. ,oPROL'l'D 

NUMliRO DI!: 1. HABILIDAD PARA DESARROLLAR AL l!OUIPO Dli 
811\IACIONiiS JEFATURAS DE IJNIOADf.8 OPER.ATIVAS, l!N LA 

IIUCITA0,\8 CON l!JECUCIÓN 01 IU Pl.ANil'ICACIÓN, IIIANl:.IO DI LA 
OESAAROLLO 011 IU EOUPO �Pf.1115QMAL,\ 1..-,0R-CIÓN, DI! LOS RECURSOS ...,,....NOI IAJO 

(1%) CAJUJO l! -ORMli IU CARGO, l'Rl!SVPUliDTO ,\SIQNAOO Y liH U. 
Ol!LA801Uill IISTl:-TIZACION DE SU TRAII.\JO, OUli Dl!lll!.RA 
llliNSUALED Y TRA0UCIR81i li.N !l:!8UL TADOI IIATISfl'ACTOIIIOS 

TltlMESTRALliO PAR,\ LA INUllTUCIÓN 

l. CAPAC:10,tiO Y HAIIILIDAD PARA RESOLVER 
IMf'OIHIE DE CUMA 

CO�PIOEZ Y Oli l'OltMA ARMONIOSA LAS 

RIESOl.UCIÓNOE COIWUCTOS LA80!tM . ., ACTAS 
&l'TU,\CIONES OUE GENl!.IUN DESACUl!llOO U 

, ·  OPOSICIÓN EJ,ll"Rli 008 0 MÁS PART"I, 

'-' '"" 
'( ACUERDOS 01! 

EIICOGUtNOO AL TERNATIVA8 MAS ,\O.CUAOAS JUNTA DIRECTIVA 
PARA 1..08 INTEREllliS 01! LA llltlTl'l"UCIÓN Y DE LAS 

PARTl!S l!N CONPI.ICTO 

1, VlilllnC"R EL COMPORT...,....N'TO T U.8 
RliL..ICIONl!II INTEMPli:RIIONALES COHU. 

PRliSICf.NCIA Y OiiMAI Mll!MDROS 01i JUNTA 
Rlol..ACIONCII DIRECTIVA, Asl COMO CON li::L PliR&OHAL DE 

!NJl!RPERSONALES CON JUrffA ACQONl!:S OC FOPROLYD 
DIRECTIVA T Pf.llll!IONAL DE PERSONAL 

2. TIPO 01! ,\CCION Dli l'l!RIIONAI... Af'UC.1100 AL POl'ROI..TD(10%j 
COMPO-O"TAMIENTO Otl&l!RVADO PARA 

CALWICAR L,\ �l!TENCUI 

Ri.LACIONEB -A�S (Cuadro Anuo Q 

'""" l. VERIFICAR !L COMl'ORT.IMll!NlO '( LAS 
Rl!LACIOMaS INTl!IOIPER80Kai.LU CON LOS 

Rl!:LACIONli.8 lll!IC,IC!.\RIOS T PUDLICO f.N OU,'EAAL 

INTliMPl!:RBOMAL56 Cotl ACC!ONES 011 
POIILAOÓN BCHliflCl,\fUA Y Pl':ASO,.....L 2. Tl'O OI':. ACCION DE P!"SONAL APLICA.DO Al. 
PUDUCO EN OCNENAL [1C'l,j COMPOlr!POIHAMll!NTO 0851iRVA00 PARA 

CALIFICAR L,\ COMPliTl!NCIA 
(C..•dn, A,.. ... JI 

, ... ,,,.,, 
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TPO DI. PUl!tlTO MQO!Otl DI! 
,.  

DE T!\Ailll\.JO 
"Al'tU.8 DI. 01!:l!IEIIIPliAo. COMl'ETENCIAS 

\IE .... IC ... CION 
ASPECTOS A COl«!IOEMl't PAllA LA liVA�CION 

l'fFOl'IMl!:S DE 
1. REVISAR Y ANALIZA!!. EL CUJIIIPUMl!HTO DE I..A.8 

CUIIIPUMIUffO DE MET,t,S 
LABDRES 

METAS PLASMADAS EN EL PLAl'f OPERATIVO 
W.ENSUAL1!8 Y 

•=e TRIMESTlltl,LES 

l'RDDUc;:11Vl0AD (�0%1 
.. ,· 

-, 1...-QRMES DE 
1.CUMPUMll!NTO DI!: METAS Dt!LPLAN OPliAATIVO 

l!l'ICIENClA 
LAillOAl!:tl 

!NTE.RMIMOS DI! CALIDAD Y Tll!Ml'OS 0E ENTIU!OA, 
MENSUALl!S Y 

TRlNl!:ST!'IALES 
DE ACUEl'tOO A LOS CONTROLlitl RESPl!:CTJV08, 

' . 
.. 

REPORTliOO 1. SOLICITAR AL DEPI\RTAMl!HTO 0E RRHH l:L 
P1JHTUAUDAD U,CTOR ftESlM.EN .Del. Pl!"SDHAL CON U.1!:CIADAS TARDE B. 

BIOMl!TIUCO , cwaclro "'"'�º 11 
- 

OBSERV.-.CION Y 
1. U50 DE LA VESTIMENTA DI! ACUliRDO A LAS 

l'UNCION!!S, LUGARES O ACTMDAOES OUI!. 
Al',.IUéNCIA 11.CCIONl!S DI! 

Ol!S!MPEAA, SE SUGIERE l'ORMAL Ol'lCINA Y 
PEftSOHAl. 

CASUAi.. CAMPO 

ltlPOfUU!SOE 1, H.r.Cl!R .. AS DI!: LO lll;E.QUERKlO O UIPERAOO DI! 

HCLA.TIYA 
LA.80II.EI 8UTRAllAJO, SI! 8UQIIEiRI! CQll9Wl!RAR LA 

Ml!""9UIIL[8 Y CRIEATIV'IOAO Y HACER PROPue'ITAS OE POftMA 
TRIMl!ITRAI..ES OPORTUNA 

RESPONSABIUOAO (U%) 

1 V�ICAR EL COMPORTAMll!NTO l!N EL MANEJO 

CONl'IDEHCUIL DE LA INl'ORMACION P08ucA O 

DISCRECION 
ACCIONES DE PRfVADA l!N POOER DEL ESTADO, CIJYO ACCESO 

PEl!.SOtfAL 11! RESTRIHGI!. OE MANERA EXPRJ!SA Dli 
COlll'ORMIOAD CON 1..A UlY DI! ACCESO A LA 

INl'ORMAClON PIAJUCA 

--·-· 

CUIDADO Ol!L MOIIIUARIO Y ACCIONl!I DI! 1. VE.RlrlCAIII l!L USO Y CUIDADO AOllilCI.IADO 01!.L 

"' ..... º 
PERSONAL MOBILIARIO Y EQUIPO DE TRARAJO 

1. V'l!RPICAR EL COMPORTAMEHTO Y LAS 

Rl!LACIONES INTERPERSONALES CON SU 

REl.ACIONES JEFATURA INMEDIATA YCONPANl!.ROS DE 

INTERPERSONALES COH SU ACCIONES 01! TRABAJO 

Jt,A� -EDIATA Y PER;SOHAL 
2. TIPO 01! ACCION DE Pl!RSOIU\I.. APLICADO AL 

Jl!l'"A� COMPAli!!.ROS OE TIU,RAJO COMPo,.tpORTAMll!NTO OllSERVAOO PARA 
CAUrlCAR LA COMPETl!NaA 

RELACIONES tf.JMANAS CC<j•dro Anexo 11 
(1Q%) 

1. V'l!lltll'ICAR EL COMPORT ... Ml&NTO Y LAS 
Rl!LACIOMl::S INTERPl'!R80HALES CON LOS 

RELACIONES KENErlCIA.RIOS Y PUSLICO l!N Gl!HERA.L 

INTERPERSONALES CON ACCIONES DE 
8ENErlCIAIUOS Y PUBLICO UI PERSONAL 2. TV'O DE ACCION DE PERSONAL APLICADO AL 

GENERAL CDMPOMPORTAMIENTO 08SERVADO PARA 
CAUrlCAR LA COMPETENCIA 

(Cu�dr<i AMXo 1) 

' 1, CAPACIDAD DI. MANl!JAft 01! FORMA ADECUAD ... 

OIJSEl'tVACIOfol Y Y OPORT\JNA LAS SITIJACIOHE8 AOVERSA.S OUE SI! 

... UOCRAZ:00 Rl!SIA.TADOS LE PRESl!NTl!N 

OIITliNK>OS 
2. VCRPICAM 1!.L CO-OIIITAMIENTO EN LA 

CONDUCCION DE EQUP08 DE TRAaAJ<l 

,. OEflNI! LOS OBJETIVOS DE SU lHDAD Y/O 
DEPARTAMENTO Y LOS TRANSMITE DE l'"ORMA 

Cl.ARA A SU EQUIPO OC TRABAJO 

INFORIIIES DE a. Ol!SAMROLLA E NPLEMENTA ESTRATEGIAS 
-.:, PLA,...FICACIONY LASORl!S PARA rAQUTA.R EL LOGRO DE.LOS OBJl!T'IVOS DE 

OMOAN!ZACJÓN MENSUALES Y fOPROLYD, U""OAD Y/O DCPARTAME...,-0 
TRWIESTRALIEII 

-81LIOAD[S ,. ADMNSTftA LOS RECUlt.80S OTORGADOS DC 
GERENCIALES (31%) MAM:RA El'"ICl&NTE, EN Tl!IIIMIN08 DE TIEMPO Y 

CAUDA O 

1. EL DESAl!.ROl.LO CONSTANTE DE. LAS PERSONAS 
OUI! CO�ORMAN EL l!QUPO DE TRABAJO 

-- NUMENO 06. 2. rACIUO,t,0 PARA PROMOVl!R Et. TRA8AJO l!N 
SmJACIONCS t:ou,a, COMPROMISO y PIOIELllAD HACIA 

Ol!SARROLLO DE PERSONAL IUCITADAS CNTl!.I! rOPROl.YD, TAANSMITENDO LA IOSION, VISION Y 
EL PERSONAL Y VALORl!S DE roPROLYO, 

J[rATURA 
l. CAPACIDAD DI! R,ECOHOCl!III Y MANEJAR LAB 
HA9.'UDADE8, COMPETl!NCUIS Y/O RASGOS DI!. 

PERSONAUOAO, QUE Pl!R,..TANGENERAR BUENAS 

RELACIONES LAaORAU!:S 



Manual de Políticas, Normas y Procedimientos del 
Departamento de Administración del Talento Humano 

Rev.: 01 
Pág. 81 de 

109 

Fecha: 13/12/2018 

TIPO DE PVESTO. 
A REAS OE DeSEMPE� C�PETENCIA8 

MEDIOS DE ASPECTOS A CONSIDERAR PARA LA EVALU.t¡CIO� 
OE TRABAJO VEJW'ICACION 

INFORMES DE 
1. RE'o\SAR Y ANALIU.R EL ClfillPLl!il.lENTO OE LAS 

CUMPLIMIENTO DE METAS 
lABORES 

METAS PLASMADAS EN EL PLAN OPERATIVO 
MENSUALES Y 

TRIMESTRALES "''" 
PROOUCTMOAO!lll'II.I 

lo\FOHMES DE 
1. CUMPLIMIENTO DE METAS DEL PLAN OPERATIVO 

EFICIENCIA 
LABORES ENTERMJNOS 0E CAUDAOYTIEMPOS DE ENTREGA, 

MENSUALES Y 

TRIIIESTRALES 
DE ACLERDO A LOS CONTROLES RESl'ECn.'05. 

,. OEFIE LOS OBJETIVOS DE SU LNOAO Y/0 

DEPARTAMENTO Y LOS TRANSMITE DE FORMA 
CLARA A SU EOllPO DE TRABAJO 

INFORMES DE ,. DESARROLLA E IMPLEMENTA ESTRATEGIAS 

PLANIFICACION Y LABORES PARA FACILITAR EL LOGRO OE LOS OBJETIVOS DE 
ORGANIZACIÓN MENSUALES Y FOPftOl YO, UMDAO VIO DEPARTAMENTO 

HAEILIDADES TRNESTRALES 
GERENCIALES (30%) 

,. AOMINSTRA LOS RECIA!:SOS OTORGADOS DE 
- MANERA EFICIENTE, EN TÉR.YINOS DE TEMPO Y 

CALIDAD 

t. PARTICIPA Y APORTA EN BENEFICIO DE SU 
AREA DE TRABAJO 

OBSERVACION Y L COOPERA DE FORMA FLEXIBLE CON SU 
TRABAJO EN EQL.IPO ACC'°'-ES DE EQUPO DE TRABAJO Y CON DE MAS PERSONAL DE 

PERSONAL FOPROL'YD 

COOROINADORES ,. E.JI PRESA OPINIOr-.ES CONSTRIJCTNAS Y DE 
Y ENCARGADOS FORl,l.A OPORTUM A SU JEFE O C0"4PAÑEROS DE 

LABORES 

N'ORMES DE l. HACER "'-"S DE LO REOlERIOO O ESPERADO DE 

INICIA11\IA 
LABORES SU TRABAJO, SE SUGIERE CONSIDERAR LA 

MENSUALES Y CREA TIVCAO Y lfACER PROPUESTAS DE FORMA 
TRIMESTRALES OPORTUNA 

ACTlT\ID \25%) 1.VERIF1CAR EL COMPORTAMIENTO EN EL MANEJO 
COf..FIDENCIAL DE LA INFORMACION PÚBLICA O 

DIS�ECION.ÉTICA ACCIONES DE PRIVADA EN PODER DEL ESTADO, CUYO ACCESO 
PERSONAL SE RESTRINGE DE MAt>ERA EXPRESA DE 

COHFOfU,IIDAD CON LA LEY DE ACCESO A LA 
�FORMACIÓN PÚBLICA 

l. VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO Y LAS 
RELACIONES INTERPERSONALES CON SU 

RELACIONES JEFATURA NIEDIATA YCOMPA.cl'EROS DE 

fif'ERPERSONALES CON SU ACCIONES OE TRABAJO 
•. 

JEFAT'-"A INMEDIATA Y PERSONAL 
COMPA�ROS DE TRABAJO 2. 11PD DE ACCION DE PERSONAL APUCAOO AL 

COMPOMPORTAMIENTO OBSERVADO PARA 
CALIFICAR lA 00.'itPETEMaA 

RELACIONES HUMANAS (Cuadro Anua Q 
(25%) 

1. VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO Y LAS 
RELAC10NES INTERPERSONALES CON LOS 

RELACIOM:S BENEFICIARIOS Y PLIBUCO EN GEIERAL 

MERPERSONALES CON ACCIONES DE 
BENEFICIARIOS Y PLIDLICO EN PERSONAL 2. TIPO DE ACCION DE PERSONAL APLICADO AL 

GENERAL COMPOMPORTAMlENTO OOSERVAOO PARA 
CAL.FICAR LA COMPETENCIA 

(C11•dro Ane�a IJ 
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CUMPLIMIENTO OE METAS 
INFORMES DE 

LABORES 
MENSUALES Y 

TRIMESTRALES 

REVISAR Y ANALIZAR EL CI.MPUM!ENTO DE LAS 
METAS PI.ASMA DAS EN EL PLAN OPERATIVO MlJAL 

1. USO DE LA VESTIMENTA DE ACUERDO A LAS 
FUNCtor.ES, LUGARES O ACTMOAOES QUE 

DESEMPEÑA, SE SUGIERE FORMAL OFICINA Y 
CASUAL CAMPO 

OBSERVACION Y 
ACCIOf.lES DE 

PERSONAL 
APARIENCIA 

-�� . .  :_:_'_·,:_:,>.'_-. PRODUCTIVOAD (60%) lt.:;�ERSEºDE •,· ., - � ., 1. CUMPU.Y.IENTO DE METAS DEL PLAN OPERATIVO 
,_. �"'" '�� ;:'; - EFICIENCIA EN TERMKlS DE CALDAO Y TEMPOS DE ENTREGA, 

I ::�, 1:(�/,f-----------+-.-.-.-T-ENCI--A-Y_P_LW __ UA_L_O_A_C_+-TRJ"�"-ENS"�º:=?c:�c�c�=:='-t-.-:-'u-�-;-.-ca-:-.-.-::-;-:-�-,;-�-�-�-�---�-,�-:-�-:-?-.-�-cT_;-.-�-:,--.-1_ 
.; < :e• · , :¿�,'; etOMETRICO (Cu.1dro• Anexos l) 

;,;;�:t;tf 
1. PARTICPA V APORTA EN BEIIEF!CIOOE SU 

AREA DE TRABAJO 

RESPO,'>:SABlLJDAD 130%) 
TRABAJO EN EQI.FO 

OBSERVACION Y 
ACCIOrES DE 

PERSONAL 

2. COOPERA DE FORMA Fl.EXIBl.E CON SU 
EQlJPO DE TRABAJO Y CON OEMAS PERSONAL DE 

fOPROt..YD 

J.. EXPRESA OPINIONES CONSTRI.JCTIVAS Y DE 
FORJi!A oPORTU'JA A SU JEFE O COM?A�EROS DE 

LABORES 

(Cuadro Arie1to Q 
CALIFICAR LA COMPfTENCIA 

1. VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO Y LAS 
RELAOONE.S INTERPERSONALES CON LOS 

BEIEflCIARIOS V PUBLICO EN GEM::RAL 

VERIFICAR EL USO AOECUAOO DEL MOBILIARIO Y 
EQUPO DE TRABAJO 

2. TIPO DE ACCION OE PERSONAL APLICADO AL 

COltPOMPORTAMIENTO OBSERVADO PARA 

2. WO DE ACCION DE PERSONAL. APLICADO Al 
COMPOtf.PORTAMIENTO OBSERVADO PARA 

CALFICAR LA COMPETENCIA 

(Cuadro AMllO Q 

1.\/ERFICAR EL COMPORTAMENTO EN EL MANEJO 

CONFIDENCIAL DE LA INFORMACION PÚ:llJCA O 
PRIVADA EN PODER DEL ESTADO, CUYO ACCESO 

SE RESTRNGE DE MANERA EXPRESA DE 
COM'"ORMIOAD CON LA LEY DE ACCESO A LA 

W\FORMACIÓN PÚBLICA 

ACCIONES OE 
PERSONAL 

ACCIONES DE 

PERSONAL 

ACCIOl'ES DE 

PERSONAL 

ACCIOtES DE 
PERSONAL 

OISCRECION 

COOAOO OEl MOBILIARIO V 
EQUPO 

RELACIONES 

INTERPERSONALES CON SU 
JEFAT\.RA N.IEOIATA V 

CONPAf.EROS DE TRABAJO 

RElACiOM:S 
INTERPERSONALES CON 

BENEFICWOOS Y PUDLICO EN 

GEf'ERAL 

RELACIOl'ES HUMANAS 
(10%) 

·-�·:,,., .... 
.� ')' 

/'.:�'.:!l 
' h  

':-. 

1:< 

\/i,f.f(}:- 
'):-. -, §:.+,. 

. �� .. :1�1;i/ 
\f.,, -s: f---------,----------f------f-----------------t 

1. \!ERFICAR El COMPORTA�IENTO Y LAS 

RELACIONES INTERPERSONAL.ES CON SU 
JEFATlRA INMEDIATA V COMPAJiEROS OE 

TRABAJO 

: :': 

. ' 
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PROOlx:llVIDAD (60%) 

RESPONSABLDAO 130%) 

RELACtorES lf.JMANAS 

110%) 

CUMPLIMIENTO DE METAS 

EFICIENCIA 

ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 

APARrENCIA 

COLABORACION 

OISCRECION 

CUDAO<> D6.. M08UARIO Y 
EQUIPO 

RELACIONES 

INTERPERSONALES CON SU 

JEFE 

RELACIONES 

INTERPERSONALES CON 
BENEFICIARIOS Y PUEILICO EN 

GENERAL 

t.FORMES DE 
LABORES 

MENSUALES Y 

TRiMESTRAl..ES 

r.ifORMES De 

LABORES 
MENSUALES Y 

TRIMESTRALES 

REPORTE DE 
LECTOR 

BIOMETRICO 

OBSERVACION Y 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

PERSONAL 

ACCIONES OE 
PERSONAL 

ACCIONES DE 

PERSONAL 

ACCIONES DE 

PERSONAL 

1. REVISAR Y ANALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

METAS PLASMADAS EN EL PLAN OPERATIVO 

AMJAL 

1. CUMPLIMIENTO DE METAS DEL PLAN OPERATIVO 

EN TERMNOS DE CAL DAD Y TEMPOS DE ENTREGA, 
DE ACUERDO A LOS CONTROLES RESPECTIVOS. 

1. SOLICITAR AL DEPARTAMENTO OE RRHH EL 

RESUMEN DEL PERSONAL CON LLEGADAS TARDES. 
(Cuadros AMH)5 ij 

1. USO OE LA 1/fSTIMENTA DI: ACUERDO A LAS 

FUNCIOtES, LUGARES O ACTMDADES QUE 
DESEMPENA, se SUGERE FORMAL OFICINA y 

CASUAL CAMPO 

1. PARTICPA Y APORTA EN BeM:FICk'.> DE SU 

AREA DE TRABAJO 

FOPROLYO 

3. EXPRESA OPINIC>f'ES CONSTRUCTIVAS Y DE 

FORMA OPORTUNA A SU JEFE O COMPAIEROS DE 

LABORES 

1.VERIFICAR EL COMPORTAMENTO EN EL MAI\EJO 
CONFIOENCIAL DE LA INfORMACION PÜBLICA O 

PRIVADA EN POOER DEL ESTACO, CUYO ACCESO 
se RESTRL'«>E DE MANERA EXPRESA DE 

COJ\'FORMIOAD CON LA LEY� ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

1, VERIFJCAR EL COMPORTAr.'.IENTOY LAS 
RELACtotES INTERPERSONALES CON SU 

JEFA� INMEDIATA Y COMPAÑEROS DE 
TRABAJO 

2. TPO DE ACCION OE PERSONAL APLICADO AL 

COMPOMPORTAMIENTO OBSERVADO PARA 
CALIFICAR LA COMPETENClA 

(Cu11dro Anexo 1) 

1. VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO Y LAS 

RELACIONES INTERPERSONALES CON LOS 
8ENf.FICIARIOS Y PUBUCO EN GEIERAL 

2. Tl'O DE ACCION DE PERSONAL APLICADO AL 
COMPOMPORTAMIENTO OBSERVADO PARA 

CALFICAR LA COMPETENCLA 
{Cuadro An•xo 1) 

. :-. \�� : . :-: . 

. , __ , ,..  

•. ,--� 
,·,1-, 

·:'."' --�r;-.�·J 
-,__::. 

OSSERVACION Y 2. COOPERA DE FORMA FLEXIBLE CON SU 
ACCIONES OE EOUPO DE TRABAJO Y CON OEMAS PERSONALD E 

ACCIONES oe 1. VERIFICAR EL uso ADECUADO DEL MOBILIARIO Y 

PERSONAL EQUIPO OE TRABAJO 
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OBSERVACION Y 
1. IA™PLIMIENTO DE LOS TEMPOS ESTIPULADOS 

PROOUCTTV!DAO (30%) EFICENCIA ACCIO/'ESDE 
PARA LA ENTREGA DEL TRABAJO ASIGNADO 

PERSONAL 

REPORTE DE 1. SOLICITAR AL OEPARTA�ENTO DE RRl-f-i EL 

ASISTENCIA Y PUNTUALDAO LECTOR RESU�EN DEL Pt:RSONAL CON LLEGADAS TARDES. 

BIOMETRJCO (Cuadro lvHl1to 1) 

OBSERVACION Y 
1. USO DE LA VESTIMENTA DE.ACUERDO A LAS 

FUNCIONES, LUGARES O ACTMDAOES QUE 
APAR!ENCIA ACCIONES DE 

OESEMPfAA. SE SUGIERE FORMAL OFICINA Y 
PERSONAL 

CASUAL CAII.PO 

1. PARTICPA Y APORTA EN 88-EFICIO DE SU 

A.REA DE TRABAJO 

OBSERVAClON Y 
,. COOPERA OE FORNA FLEXIBLE CON SU 

COLABORAC!ON ACCIONES OE 
EQUIPO DE TRABAJO Y CON DE.MAS PERSONALO E 

PERSONAL 
FOPROLYD 

,. EXPRESA DPNONES CONSTRUCTIVAS Y DE 
RESPONSABILIDAD ('6%) FORMA OPORTUNA A SU JEFE O COMPAJ\IEROS DE 

LABORES 

1.VERJFICAR EL COMPORTAMENTO EN EL MANEJO 

COM'IDENCIAL DE LA INFORMACION PÚBLICA O 

SER'1CIOS OISCRECION 
ACCIQl'IES DE PRNADA EN PODER DEL ESTADO, CUYO ACCESO 

PERSONAL SE RESTRNGE DE MANERA EXPRESA DE 
GEIERALES Co.\'FOR ... IDAO CON LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PIJBUCA 

CUOADO OEL MOBLIARIO Y ACCIONES DE 1 \/ERFICAR EL USO ADECUADO DEL MOBILIARIO Y 
EQLJPO PERSONAL EQUIPO DE TRABAJO 

1. VERIFICAR EL COMPORTAl,OJ=i, u Y LAS 
RELACIONES INTERPERSONALES CON SU 

JEFATURA NMEDIATA Y COMPAÑEROS DE 
RELACIONES - 

WT'ERPERSONALES CON SU 
ACCIOI\ES DE 

PERSONAL 2. TIPO DE ACCION DE PERSONAL APLICAOO AL 

"" COMPOMPORTAI.UENTO DBSERVAOO PARA 

CALIFICAR LA COMPE'TENCIA 
(Cuadro Anexo!) 

RELACIONES HUMANAS 
(24%) 

1. \'ERFICAR EL COMPORTAMENTO Y LAS 
RELACIONES MERPERSONALES CON LOS 

RELACIONES BENEFICIARIOS Y PUBLICO EN GENERAL 
INTERPERSONALES CON ACCIONES DE 

BENEFICIARIOS Y PUBLICO EN PERSONAL 2. TPO OE ACCION DE PERSONAL APLICADO AL 
GENERAL COMPOMPORTAI\IENTO OBSERVADO PARA 

CALIFICAR LA C()f(.PETENCLA 

(Cuadro Anexo I} 
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EVALUACION SEMESTRAL 
LLEGADAS TARDE FRECUENC.IA' CALIFICACION : 

15 MUY FRECUENTE 0-4.99 

10 FRECUENTE 5-6.99 

5 MEDIO 7-8.99 

0-1 BAJO 9-10.0 

LLEGADAS TARDE 
.: EVALUACIOIII TRIMESTRAL 

CALlflCACION · 
8 MUY FRECUENTE 0-4.99 

5 FRECUENTE 5-6.99 

2 MEDIO 7-8.99 

0-1 BAJO 9-1 o.o 

...  
: 

.. -, .. . 

" ' '. 
:,· 

- 

0-4.99 

5-6.99 

7-8.99 

9-10.0 BAJO 

MEDIO 
FRECUENTE 

MUY FRECUENTE 
-- ' '  }' 

' . 

o 

3 

2 

'.;':.:.:\ • •  •  "  '. • ., .,,, r ' EVA. _L,'UACIQN.s' E'M"'E"STRAL I • :.::,<,,. ' •. , · . '· "i,i'· 
-. :-;;{\: �, ., - . .  '  '\ : j 
L!,AJ•1ADAS DE A ,:ENCK:N·* !---''.'_(.:..'' ,.__T_R_IM�_E_ll-'!-.RA_._L --1··· CALIFICACJON 

FRECUENCIA 
e <· --,-- , , 

• LLAMADA DE ATENCION:ACCION DE PERSONAL POR UNA FALTA COMETIDA RELACIONADA CON 

SU TRABAJO 

i 

' ' • ::_.��· 1,·.•1<J�'.i�· .. , .  
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16.4 FORMULARIOS PARA LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO 

16.4.1 EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE GERENCIA GENERAL 

FONDO DE Pl<OTECCION DE C.IS{JlDO:S Y DISCAPJ1C:ITA00S 
A c'ONSEl'UEfllCIA O.El CONFLICTO ARMADO 

__________________ ..... .,..,.., 

------------------- 

------------------� 

"-'"""_.,....,_.......,._.,,.,_w'°""'<h""_.:,..,. • ..._..,...,u:�_..,::,,,..,..,..,._<>1..,.1�lll.·,�c.,.,_�...., • ..,_..,..,._...,,w,.--�.a.,, .. _,._...,�o...:"'1.a.a<r, •• ' 
"-.:o...-z....o..,_ º'"· -,i,,.,. • ., -o,,,,..u2.n�" .- �- _,_,, ... i,,.,_...._ ... ""I«""' ... " ,.,_"'"" M••·�·., ,_ • r•--•,,y,....,¡...-., •h;;,..;.._-., ,.,._.,.,...,, .,_ 

cor-..- .. ..,. ..,..,,,1..,..1, ... ., __ _... .. -Joti,o,,·,.,.w..,. 

,. 11-=tw ... .., ... ....- d...-,w i., .,.N• ,,n •o·,. -.�·, ......, .. ,.¡..,,"'"¡,.,,. ,,.,,,.,.,., ..-........u ,,¡,. , ...... ,��., �-•�""� ¡,.,..,. ,.,,..,.. ...,,,.-..�,;.. .... -..".,,.,,..,,. _. H...,_,..,., ��"'" 

.................. - •• .t .. -..--.io..:.- 

' '. - ·, . • .  Do,(",.lld6,n. Niotd ' 

= . 
... 

¡-.'JYti\l ... ...., 

-•o 7.y ..... 

--� . ·� 

-· 
••LM 

-· -1\.1 

' 

a..., .... ,..... 

,. ..... � � ,--.. _...-.. ........ .....,.... 

-�._..,...,_ __ u ...... ,. ... -- ...... --.-..,, ..... ,_ .. -.� .... - ....... ,....., 
...... -- .. f.o ;t., .Oi•�_., :......_._ ...__ ... ...;.,..-, __ - .,,,u,., V_._,._;¡ 

_,,_,u.,..,..,.,...,_._ 

o-----+-�c,..�-+'�=''-l�""'asc�, 

... - 1 .. - ..-..-.i.. .. _:., . .- --..-. � �n¡.- • .., •• ..,h ... 
- lo ... --.• • ....,._..,. <lo•- <.,......., tOl..\ll;.,o, , ... - .. - ,...,M. - ,:1•,..C� ¡ �.,.,.,._ "'•n>on.,lloo �• 1 
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CÓDIGO: EVADES· 02 

16.4.2 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE JEFATURAS 

- 
- 

- 
- 

FONDO DE PROíECCldN DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS 
A CONSE(UE.NOA DEL CONFLJ(ro ARMADO 
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CÓDIGO: EVADES - 03 

16.4.3 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE COORDINADORES Y ENCARGADOS 

FONDO DE PRO'TECCION DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS 
A CONSECUENCIA DEL CONFtlCTOARMADO 

FORMU!..ffllO pe "-YALUACIQH DELPESEMPE.ÑDrARACOORDIPIAOO!Ht!. l EHCiRGN>OS 
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CÓDIGO: EVADES - 04 

16.4.4. EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE T�CNICOS OPERATIVOS 

FONDO DE PROTE((t(JN DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS 
A CONSECUENCIA DEl CONFLICTO ARMADO 

fQRMVi AB!O PE EYN llACIOM Ofl OFSE"'PEÑO ew IEctllCOS OPERAJ[YO§ 
(T,cnlco1 ,ofulorMtkt, d• olicln.,o e,unJ>O) 
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CÓDIGO: EVADES· 05 

16.4.5 EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE COLABORADORES 

FONDO DE PROTECCIÓN DE LISIADOS Y OISCAPA(ITADOS 
A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

- 
- 
- 
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16.4.6 

CÓDIGO: EVADES - 06 

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL DE SERVICIOS GENERALES 

FONDO DE PROTECCIÓN DE LJS/ADOSY DISCAPAClrADOS 
A (ONSEWENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

!:QKMLJLAftlQ PEE\tAi,UM:i9h)Pf! Of;5Ul"CKDPAMPl!!B§QN,4. DE §EffY!CO!tC!Nl!.AALE.$ 
( .. � .... d• � rklad 111 .. 0,htH. P .. fe>•'"" <I'-' '!�e;- V•,'c>•I 

c_.,,,,.. . ....,.'""",y....-=o<í_......,...,..,._.,O.,"!Qi.<LJ•• .. ..,..._..,,.--,.,-·,c"�1 .. -,,.,,.., ... ..,.....,,.,"'..,.,..�e;,""�•0<-.-�5->•.0S"�•"'"""...,'" 

�,..,. .. --. 4.o ,,,........,, _.__,,,.,._..,,., <k '"""">-- .,_,,....,,..¡,.. e�c-.....,<>I,..,,.., ª""'�"v"'"' �- ..,,....., , o,,.,,...,,,_�,., u.1�,.,.. a lo q¡,!<1,,....., � �"'"'�""''�l#:7t-• � 
'""""'""" »>..,........,..._'" :r,t',.J)<f�.i,, �,,, ..... ..,,�� ....... _ ....... ,, •• o., !�«lfv<•- ... , ...... __ a,�),, ...... ( 

IIOOJC,tQOMIS: ""'_, .,, •• _ ...... ·-- ......... { .. "<>" ..... 17"/ Uqlo-A�-, .. - .... 1,/«o� ............. , ..... "'"'"" .... ,_,, .. ,_ uw,� ", ... .,,.. ,.,� •om:•=-" """" .. ,, ...... !<» ... , ... _� ,. 

<•�l<•dtn�,_.,,,.. .. .,,..,_ 

·Of:bidónOI! klvttJ· -� c. __ ..... 

lirt:tr;:,;¡;::,;;'";;;..�."tñ..m, 

• ...i ....... -.. ... "" 

C001tll,ll;"!Ac:QN,01fh'l'l1 o;>U '""''� ............. ¡;�·��-·o oc ...... MC'™"flV"' .. nlfU(;OIU.US.,UOU<HIIIOIKIEl<tóO oc.,�. >llllUMli1>e� .. A,&. An.e...--o Dt 
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,,._ y.,. --1'.aiiU. ....._..... _ (HDM.$TfDolO.!JlKl'°UO.,.. 

Jf<f'eGflll)IU):. - ...,_._ 

"•D.- ... ..-- .. t.,.,. .. .,_oc......mn .. ia-"'1.--•r•""'-"" .. ,.........,__,,.,.-�<1<><on_nc ... «<.,irl0o:<J"10. 
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CÓDIGO: EVADES - 07 

16.4.7 EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL EN EL PERIODO DE 

PRUEBA PARA JEFATURAS 

FONDO DE PROTI({IÓN DE LISIA DOS Y DISCAPACITADOS 
A CONSECUENOA DEL CONFLICTO ARMADO 

FORMULARIO PAAA EVAlUAA A JEFATURAS EN PERIODO DE PRUEBA 

l:VA'Dé.S • 07 

Nomilte: 
C,¡ugo: 

lJnidad I Oepanamen?O er; que La a: _ 

PeríoOO de; Evalu.11cióo: 
. .  . .  . 

SA'flSFACTORIO 9.00 a 10.0Q 

ACEf'TABlE 7.óóa e.99 
INSATISFACTORJO 5.00 a li.o9" 

ACfPT.AB' i= D.OOa 4.99 

INSTRUCCIONES!" Considerando la lilbla ancertor, u.crille \a NOl'i. ee "'(l.00 a 10...00• con qu• uslecf ca!iflea cada 1ndlc&dot derendlm-iento �ral 
q1»sa prnpone.,ugún�osldt�• el dll&en\JM� d1ja peC11om'a evatu.u.'SiU.NOTAFUES.E MENMA J.(1(1 NO SE PODRÁRECOME:HOAR U 
COKTINUlDAD DE, LA-:PERSO,U,. EVALUADA.; SI LA NOTA fUESE IGUAL.O IIA.YOR;: A 7.Q9 U CqH111NU!DAD O t.10, SERÁ RECOMEN.QADA P-OR 
LA PERSONA EVALUADORA. . � ' 

::o. , ,  •• ··! INOICADORESOEMNOIMtENTOENEt.'DESEMPE OOELPUESTO 

, ccnee mlentM c.ritMkls habilldades oara el dt!M!m eñe, del CM 
2 Crea1lvk!ad valcraclón de a rtes. 

' HOTA ' CAUFfCACIOH 

s 

• 

' ,. 

,, 

OBSERYACiONES: 

VAJ. 

20_ 'NOTA PROMEDlO 0.00 · INAC:E.PTABl.E 

. ·,, -� ..,�, , . 

· .. ··:.��-. .: \'.'�.--:;:-. 
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CÓDIGO: EVADES - 08 

16.4.8 EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL EN EL PERIODO DE PRUEBA 

PARA NO JEFATURAS 

FONDO OC PROTffCIÓN DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS 
A CONSffUEJ/CIA DEL CONFLICTO ARMADO 

FORMULARIO DE EVALUACION DEL PERSONAL EN PERtoDO DE PRUEBA 
{QUE NO DESEMPEÑAN CARGOS DE JEFATURA} EVADES· 08 

NOl�. 

C1tgo: 

Unldad/Oepat1am,mto\H'l �; LatlCra: ----------------�---------- 
mm/aaaa 

RENDIMIENTO ESCALA DE UOTAS 
SATISFACTORIO 9.0!J a 10.00 

ACEPTABLE �O-al.99 
INSATISF'ACTORJó 5.00 a 6 . .f.9 

INACE:Pf ABLE O.OEI a 4.99 

- � � . � - ' · , ' \ • " , - " " " "  . � ' ' ' ' '-' ' ' .  v _ -  , . ;,._ . : , . � · : ; , • ,  ·.,,- -,-_-., .: " • · •  . .  -  • , , ·  

.iH$TRUCCIÓt�'Cons!Ól)f'�,lí\ latlja'án1e!1or. oi.cri>a "- N!)la csd,to{tl·.a.!,o.00"� f:JIJO \JStod c.ikf'� �hfica(k)(CfO ronc:Hmis1)to �.;t(!Ue �o . 
�. segu.n�,e t{ de!,er'l\pn de la par� a evtk,a,_·s1 ,hA 'NOTA FüESE .. tENOR A.6.50 .� SE'POORA.Re'.COMENOAR lA c;:o�TJNUJOAD OE 
LA PÉA:��ALUADA; & �NOTA f,�ESE IGUAL O �V.'fOR}\ ��,lA"�Tl�IOAO O N9.�at;J\ECOMENDADA\POR u\ �RSÓNA \,, · 
E\IN..u.,.:ooRA..�;, . . .-:.. �· . .· . . . ..  

,- .- �-...::,_. .:'.::; � • ..,:_JNoicAooRES DE RfNÍJIMl!NTO.EN EL hE.SEriiPEÑO DEI.: PUESTO - .. 'NOTA'.,_.-_ CALlflCACIÓN 

1 Conocimieot.oi. criltrios. ,¿ Mlbifidade, <>a.e-a el t1mten:11:.11ño d11I c,1100, 
2 Cr11Jrti11kl11d y •""'"tes. 
J Ad.1...,.clón al ootiito • lnl1iorac.l-ón al eo1.1foo de trabalo. 
• Nlv111 d• QOfJ'l..,.arrslón d1 111 l111trucclonn re,.lblda1. 

' 
Actitud sobni h15lNr;clon1e ou• u 11 brínd.Jn, 

• Cl)l.iborocion vfo actitud t,acla nu.v111 rnpon,abllidades. 

1 ESTU&n:O m;inili1i;;to oer ,:um con 1,u-tr.1b:1'0 
B Actitud" twtiilid�d .:,ara el tW•"' 1.11 ,nui"O. 
9 

"" 
nsabilid� v r1111ulllldo• d11l lnllb>alo, 

10 Respeto a la .1utoridad y Cood\lcta personal, 

�nSatva�. •• de 20 

" 
/ '.:NOTA PRQMEl}jO O.DO .,.,¡ACEPJASLE 

VALORACION. 

Nombra. Flfma y SclO de \a ?efSOl'ta Evaluildora 

. �. 

. . - �- •' 
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16.5 Instructivo para el uso del sistema integrado de administración de 
personal (SIAP). 

AlTEl!NATIVA 1 

• Si cuenta con e� e e-ceso directo en su escritorio o carpeta de almacenamiento, hacer dob,le cltc 

sobre el icono 

Esto nos llevar a la siguíenre pantalla que te pecfirá que �·�íde sus datos; corno usuario de la red �debe 

lngresar sus mismas credenostes de cuando inicia su computadora): 

,._.,........,_,, ,.,,...,_ . 
·•··----·.. " . 

.. ..... , . .  ,  

' .  .. o ·� 
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Luego debe acceder a ADMON - SIAP: 

,:��� " ��� <.¿; ¡¡!Ír�t'.:.<$�{.'b� � "'"'A1e -,_, 
- 'i �  •  

I.R1:pultíl!ii• t:M.&�..,, 
10�• lfB�OS· 

- f. 'PROLYD 
' .  -· f 

ALTERNATIVA '2 

:;JSTf,M,:, t)f CúMPt:1.1.S 
i:.1:1111,n Fil") 

AJ'<'f1ll'a'•HI 

� - - - 
( 

,.....,1,;.1,.-;i,; t rr.'K:"-f#'.R - , 

�- ....  Tt°J!'l5¡:,;¡,,,tl!e&iiR'� ...:. .,,,. 
Gl<,\t rs 

,.,, .. �.f- 

*'ª 

• 

• Copiar e� srguierue enlace en ta barra de. dirección de s1..1 navegador (re.rornendado Pv1oz111·a 

Fkefox}: 

httpsJ/ms.prods:rv01.:8181/S1ap/Logfn.xhtrnl 

Si cuenta con el acceso directo en su escrírcrto o carpeta de almacenam�ento, 

hacer doble clic score el icono: 

Cualquiera de las dos ALTERNATIVAS nos llevará a la PANTALLA DE INGRESO ,,¡.uientie: 

.SIAP 

!t-:u 1,, 1.,...,,.,., 
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1_ Para !ngresar use el misrno 1'Jo11,bre usuarto y Contraseña enviado por el Departamento de Recursos 

Humanos. 

2. Continuanco con el mgreso, luego de la \ra1idacfón de la comtraseñe, podré ver !a pantalla prtncípal 

de:! Sistema, donde cada opción se: dístribuve de la �jgu[errte manera: 

l'ERflL us.u:.A10 

f'[FW:ISO 

cenwet FH:M!O 

[1f�lt�i:-� 

• 1 

, - ·.�-· 
: . ·:: J ,;· r:·T�. 

:.·�.·--,' .. ',.,' -r -· .. ·, 
; '-; , ' .  � 

' ., 

i,_; 
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SEGU·IMIENTO PE.RMISOS (sólo será Visíbl'.e para: personas r-esponsable-s. die 

Autorizar Pern1isos): al iri,g:res-ar a estii cpcíén Yerá: la si,i:riente opa!!l,taHa en, !a 

que se mostrarán los ESTADOS OE PERr ... uso: 

MANfFtiU¡1)ENTO 

rrR1-11so 

�!'l�>!"I ... ., ... ,..,, �'�!�! •;;�"-:�: '.1"H.'.il} 
i!! .. ¡ .  .  .. 

q¡ �>11'<: .. - ... .: .. c,�n�,� ·-· ·1 "' •"•"·•><• ••• ,. • ,.,._ .... ¡ ........ ,�._., 

�"' ·«��il ,,_ �<>.U.n1,:t ,,,.,..:-�� 
� �,:;..,...,,.,., .. -.;:,(o1.i(, 

��.'l!� ........ .,_ ... t,,;r, 
L�«;;·.b \'I h 

11�·· 
u�,.� 

LU>:n•'I '"' 
11',' 

a, pre- Autorizar Solitítud: oeoo que la hora indicil.j.l¡¡ en tos penuesos soficrtados es 

�stimacf,a,y su;éle variar con !'.a hcra re.gis,tra:da. an el l.s.ctor biométrko s-e: h;a crea do esta: 

figu.ra de la pr� autoriz:aciÓl'i, asl que fil, hora rearl de entrada o sali<lii será: actuafizada 

por .el reg_f'.rtro <le t !:l:ctor bic.métrko. 

b, Autorizar So!i<:itud: luego del cumplimie:nto del perenisc autorizado habr.3 que revisar 

la hora real de entrada o salida qee regtrtró -el Lector etométrfcc y se precede a 

Autoriiar o IR.-e,chazar�o·. 

c. softcitu.des Rechazadas: Presenta en pantalla las Sotkitude.s r,!E'cha.z:ada al personal, e: 

d. 5-0lie:H:u<ies. cancetaees: grese nt a en centelle las Solkitu�s que fueron cenceraeas .al 

personal c!I cargo. 

e. S.Oficiltudes Autoriza-das.: presenta en pancalta las Solicitudes: que fu-E-ron a:u't01i:i:adas .al 

personal a ca rge. 

f, Imprimir: S;sLidia: G-en-=.ra urna: impresión del perrnlsc generado, por ,sol memento es.te 

acceso que1d4 '.s.in uso. 
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La siguiente es la pantalla que será Visible para personas responsables de Autorizar Permisos: 

,_ 

l� ....... k<l ,!..'!;?::.··L. 

SOLICITUD PERMISO: Cada usuario podrá crear sus permlsos de acuerdo a su 

necesidad y podrá visualizar en una pantalla los permisos pendientes de autorizar, 

ya que luego de ello desaparecerán de esta pantalla. 

.. � 

MANTENIMIENTO 

PERl11SO 

·t 
S�1mienco Pemnscs 

s..¡,�, 

1
�r...,..�.,,.,,.�1..-. 

. n,;......,,. 

·� 

\•" 

) 
l ;,]  

ti Usuario tendrá la 

oportunidad de Ver, Editar ,::1 

eliminar las solicitvdes que ha 

realizado, siempre y cuando 

estas no estén autorizadas o 

rechazadas por su jefatura. 

'<i?:'.'.:':\i:.,, 
/'�--/ ,!!_;c;r,� (. :· 

�-':,,J:{:';\ 



..• 

Q' 
Fecha: 13/12/2018 

. ' Manual de Políticas, Normas y Procedimientos del 

." Departamento de Administración del Talento Humano 
Pág. 106 de 

Rev.: 01 
109 

Al Crear un permiso aparecerá la siguiente pantalla en la c1 . .1.al :se describen los c-arnpos que será 

obligatorio Henar (*J: 

··-·----. 

- 
Ducrip.:ión dtl 

Perrnuc 

U:5-UARIOqtJio + 
c1e¡ ti permlsc 

Dur..:tóndit' 

permiso 

Pare ver la categoría y Subcategoria del permiso referirse a Tabla definida en apartado de Convenciones en 

SJAP {lnfonnac.ión sístems]. 

VER ESTADO PERMlSO: Podrán visualizarse los estados en los que se 

encuentran los permisos solicitados con anterioridad para verificar que todos 

tengan un estado final. Las estados de los Pennisos podrán ser: 

a. Solícitud 

b. Pre-Autcmedc 

c. Rechazado 

d. Cancelado 

e. Autorizado 

JllANTENIMIENTO 

PERMISO 

..• 
. 

S�guimiec1to PerrnJ�O!, 

El estado por cada permiso se muestra a continuación: 

,,..,4 ...... IJ.<,w,·.,1, 
. ....... 

¡,o,,,;,¡ 
.. ·;n,·"" 
...-..� o 

,)¡/),,.» • 

"" 
•1,Hu.._, 

""""••• 
''"""'\ 

,,,,. .. , .•. 1,:,•.•1(,l) 

1,1>1·,··•l 

....... , .. �··"' 
· ......... �4, ·�·,•,11, 

....... , 

............ 

;,,\1.0 

�r.:: .. -:-.�" 
� ..... , ....... , ... 

r.,,.,;,...,;;"" 
,¡,,,,,,. .. 

,..,..,.__.,.« 
,:.,. ... .., .,," 
... , .. ,ff,, , 

,}'<)�'1:1� ,);.,,;.,., � �,,,. •1)" 
"""'°"'",en;\ 

••<U,U,,. 

� �,., "1' 
>-<�� (, 

,,,.,11 ... 1� lj;"/)1¡(<1¡ � 

"" 
IIM10fK'l!l�,/I, '·" '"1'-'� 

"11" Nl)kl\\>' 

....... "'� 

<!"•11=<1� "''""�,.-,.,e:� 
,, .. ,¡,.,.. 

,,.,\,\!�)'> 
'" u 

�,., .... ,,. 

"< .... '«� .. .,. ... ,. 

'-""'"''" 
"'ft"" ,,_,w, 

l:.'<�1>1' 
,.,.·,i,r, 

"'"'*'· 

P<<lm 

1"')••11<1•, 
l'(�J..<>:� 

<�\,,)",, 

..... �,,,,. 
.. ·,,-.-" 

... ,,.,,, �, 
��;!,. - ,._ ., 
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VER MARCACIÓN: Los usuarios, Jefaturas y 

Responsables de- las diferentes Oficinas podrán 

ver un reporte emitido por e:J lector bíométrtco. 

por fecha y horas de entrad.a y salida que hayan 

registrado en el periodo laboral propio y en el de 

su personal a cargo. 

Esta inforn1ación puede estar inc.01npleta si el 

Departan1ento de Re("ursos Humanos no ha 

realizado la actualización de la descarga de datos 

de e.stos d¡spositivos. 

¡ to��.rltl .... ¡ satn 

1 

¡ 
1 

S.dkilltd Pamtsc 

PE:R.Ffl USUARIO 

Luego de seleccionar esta opción veremos la siguiente ventana donde se muestra el 

personal a cargo (Sólo será Visible para personas responsables de Autorizar Permisos] o el usuerto 

actual y luego puede seleccionar el período dese.ad o: 

i,.lnici<> 

FQtO 

MES·r ;..ÑO d-!cl rt:port� a ccreonae FILTRO p¡r¡ u1!e<ciornr pf!f'JC!r'lill por 

�l M1�RI .ON AI.IX.S 1-AAt;;_Niú l(f:'l'l<j 
< .  

f�j OSCA� GUlllDlUO nonrs C:Al DfRON 

��. -�· ___ .., .,. 
��::. ::: 
• ; 4, 

---· ,, r· 

'"" :'..: 

..• 
,,, 

- ., 
,, 

.. , 

"" 
-· ' ., 

·Día� del mes can las horas 

de: marcación 

·Identificación en color de 

f�cllas en res cuales bev 
ranas o día� feriados 

Detalle de penatscs aurcrtraccs 

-Descripcíón de fn,:.ticadore� usados 

·Fecha v hora de-.e:rnislón del reuorte 
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CONTROL PERMISO EMPLEADO: Genera un 

informe consolidado por cada tipo de 

permiso o licencia solicitado en un año por 

cada empleado, a efectos de que cada uno 

pueda controlar la disponibilidad o uso· dado 

a estos. 

it.UffENlí�¡f.t¡ íl) 

rrP..�1150 

,t 
�.íl!iii�ut>iP,·':lí�c 

r .1 __ ,Jic __ º_._1 ¡_,._,,_._._"_,_�_·--·--·-· - 

���--· - 

¡�,s •. ,�,v,·,,�,.- .. �·., ,..,:;; 

. - 1,,,., ._.. ... ,. 

:, , ,. • ..,,.,, , ..; t•t,.,..�.<� , • ,,, "'-'"'·'""" • , ,,. ,•1 •s ·.-.. •,�_.,..,, 

, ,·v,,c..., -"� ·e·-., ,i. 1 1 ,¡, ,· 1,1..,.¡c • �,,,,,¡ ,...-...-., ,., ,.._, 

. ..  :.· •"'"•�•i·t,,,,, .•. , ,  .... , •. j"\''""' ,.,.·t·�·· �!';,:•.-, . 

Reporte: VER ESTADO PERMlSO Genera un reporte resumen sobre los perrnlsos 

solicitados y los estados en que se encuentran e-1 cual puede descargarse e lmprhnlrse . 

...... �- , .. ,�;:�.,- 
·��"' .,.,,.,,.. ' _  .... ,., 

_....,. '1 <;', ,�-" ,,._ -·�""' 
.. i,..,,,� 

... ..,. ,. . "  •:P.�·-�""«".'�"""- ,,,¿,•,e 

... .,,. ,. .. ,-'""""''" ,,.·,·;· . 
·-*�·--�""' -··, 

-··= 
•,r,.e-,,« ,.,,,. 
�,,a:� 

-.,.,.. �.-c.--�-·�,.- ... ,.,..- ... ,._._ . ..,... .. 
.,,,--. .•• , ··"' ·- .... ..,.t&M ,.__.. -= <<>'..<l"-0 

"tu ......... ._...::-<!., 

... -.:, • ,-.� .. , ...... .,,.,,,_�""t ... " .. ""'"-""'"''' � .. ,. . ··--�-·--"''"""' .... 

............... r:.·, .. 
¡' ..... � .... 

,,� ... ""., ..• ,. 
,-,.-1·· 

·'· .� ,, 

1--;•··""·'"'--·· 
...... �- . ...,, ....•.. � . .,,.,,._,. ,,,;· . 

.......... �""''" 

1 .-..; ..... ;:,, •• .,, 
,., .,.,, 

,.,.,.,,. •• �--, ·-.,.. v,C:. ·,�,,, -;• 
'"""'"� ... f>---·-....,...-'·�· .. >>�:" 
"""-"'"""" ,e,t:.:"Sl,c�, ... , 

-=· 
........ ,,.,., .• ¡.-,. .,. -�. 
.. ,..,., '-..", 

,,..._.. .. ,. r.:,' 
--.-a"'"""''"'� •"- ........ � ... , ... � ... 

·-·-··� .. .,..,._,,..""-. 
-�_..,,,...,,...��•::u ,, 

m.:, .., •• ,�,._.. 
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CAMBIO CONTRASEÑA: Recuerde que puede 
continuar cambiando la contraseña de acceso a 

este sistema al ingresar a esta opción la que le 

llevará a la siguiente ventana donde escrtblrá su 

nueva contraseña y su verjñceclén. 

Mr\1'/TENJ�UEITTO 

PERMISO 

1 
St?9uimlent� P�ITÍ$C� 

RfPORTES 

(\ver MMGtCl-00 

(o.nrro1 ?"e,rn11� 

Emo!i?ido 

(RFJL USUARIO 

SISTEMA DE I\DMJNISTR.ACION DE MARCACIONE\ Y PERMl�S DE FOPROlYO 

CA.,ICJO CONTRASC:Nr\ 




